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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I N D E C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se resuelve 
la competencia suscitada entre el Gobernador civil de 
Logroño y el Juez de Primera Instancia de dicha 
capital.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
por el Gobierno Civil de la provincia de Logroño al Juz
gado de Primera Instancia de kt capital, con motivo del 
juicio de interdicto promovido por don Marcos Burgos 
Esteban contra el Ayuntamiento de Murillo de-Río Leza;

Resultando que con objeto de urbanizar y sanear una 
porción de terreno, que se dice ser propiedad del Ayunta
miento de Murillo de Río Leza, dicha Corporación, en uno 
cié mayo de mil novecientos cuarenta y siete, acordó por 
unanimidad construir un Frontón en dicho terreno, co 
menzando la ejecución de'la obra en los primeros días del 
mes siguiente;

Resultando que, en dieciocho de julio inmediato, don 
Marcos Burgos Esteban presentó ante el Juzgado Comar
cal demanda de conciliación para que el Ayuntamiento se 
aviniera a cesar en las obras, alegando que se realizaban 
en finca de*su propiedad; y, celebrado dicho acto de con
ciliación sin conseguirse la* avenencia, en veintidós de ' 
julio presentó demanda de interdicto de recobrar. Por lot 
que en treinta del mismo mes, el Alcalde del Municipio \ 
de Murillo solicitó del Gobierno Civil de la provincia 
requiriese de inhibición al Juzgado de Primera Instancia 
de la capital para que dejase de conocer en el referido 
interdicto, fundándose en el artículo doscientos veintiuno 
de la Ley Municipal;

Resultando que el Gobierno Civil de la provincia, en 
ocho de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete 
requirió de inhibidión al Juzgado, previo el informe de la 
Abogacía.del Estado y de acuerdo con ella; fundando, 
esencialmente, su' pretensión en el artículo doscientos 
veintiuno de la Ley Municipal, que impide admitir inter
dictos contra las providencias de las Corporaciones locales, 
entendiendo que aunque propiamente no ha habido pro
videncia, es debido a que el demandante ha incumplido 
el artículo doscientos dieciocbo del propio texto;

Resultando que el Juzgado suspendió el procedimiento 
al recibirse la precedente comunicación; ordenando se 
comunicase el asunto por tres días al Ministerio Fiscal 
y .a cada una de las partes; manifestando aquél que la 
ejecución de la obra debió hacerse previo el correspon
diente proyecto, redactado por facultativo competente, 
según dispone el artículo ciento diecisiete de la Ley Mu
nicipal, que debió ser pagado al demandante el importe 
del valor del terreno ocupado por la Administración Mu
nicipal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Expro
piación Forzosa; que siendo tal,.terreno de propiedad del 
demandante, a los Jueces y Tribunales ordinarios corres
ponde la defensa de su derecho, según el artículd tres
cientos cuarenta y tres del Código Civil; y, finalmente, 
que no es de aplicación el .artículo doscientos veintiuno 
de la Ley Municipal, porque ni hay providencia, ya que 
no existe la notificación exigida en el artículo doscientos 
dieciocho de dicha Ley, n i el Ayuntamiento $e -mueve 
dentro de su competencia al perturbar, fuera de las nor
mas legales, la propiedad particular del demandante;

Resultando que las partes actora y demandada' repro
dujeron en esencia las manifestaciones del Ministerio 
Fiscal y del Alcalde, respectivamente; y que celebrada 
vista en sei$ de octubre de mil novecientos cuarenta y
siete, el Juzgado de Primera Instancia dictó Auto en el
que, recogiendo las razones apuntadas en el informe 
del Ministerio Fiscal, insistía en mantener la  competen
cia de la Jurisdicción ordinaria; Auto que, una vez firme, 
fué comunicado „al Gobierno civil de la provincia, el cual, 
eñ veintiuno de octubre de mil novecientos cuarenta y
siete, previo nuevo informe de la Abogacía del Estado,
acordó mantener su competencia.

Resultando que ambas autoridades remitieron las ac
tuaciones respectivas a cada Presidencia, .con lo que se 
ha promovido la presente cuestión de competencia, que 
ha seguido, todos sus trámites.

Vistos el artículo doscientos dieciocho de la Ley . 
Municipal, que en su párrafo primero dice: «Será requisi
to previo y común a'toda clase le recursos y al ejercicio 
de acciones civiles' la interposición... del recurso de re
posición...»; texto coincidente con la Base sesenta y tres 
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cinco: «No se podrá ejercer acciones civiles con  ̂
tra la Administración Local sin la previa reclamación 
a la misma...». El artículo doscientos veintiuno de la Ley 
Municipal, en su párrafo segundo: «No se admitirá in
terdicto de ninguna clase contra las. providencias admi
nistrativas de las Corporaciones y autoridades municipa
les en materia de su competencia»; texto asimismo coin
cidente con la Bcfse sesenta, párrafo segundo de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco: 
«No se admitirán interdictos contra las providencias ad
ministrativas de las Autoridades y Corporaciones locales 
en materia de su competencia». El artículo doscientos vein
tiuno, párrafo primero de la Ley municipal: «Solamente 
podrán ser combatidos mediante el ejercicio de las ac
ciones adecuadas ante los”* Tribunales ordinarios los acuer
dos municipales que lesionen derechos de carácter civib, * 
correlativo en la Base sesenta de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

Considerando que la presente cuestión de competencia 
ha sido suscitada por el Gobierno Civil de la provincia dé 
Logroño al Juez,de Primera Instancia de dicha capital, 
por pretender ambas jurisdicciones conocer en la recla
mación formulada contra el Ayuntamiento de Murillo de 
Río Leza por don Marcos Burgos Esteban, con motivo de 
unas obras que aquella Corporación está realizando eñ 
terrenos que éste dice ser de su pertenencia;

Considerando que la circunstancia que, por otra parte, 
no se desprende fehacientemente de las actuaciones remi
tidas de que el acuerdo municipal en cuya virtud se eje
cutan las obras se haya tomado con olvido de las forma
lidades señaladas en Ja legislación vigente para el caso, 
no hace nulo, de pleno derecho, a aquel acuerdo, sino que 
solamente autoriza al actual demandante a pedir su anu
lación, al amparo de lo dispuesto en la propia Ley Muni
cipal;

Considerando que no es procedente en el presente caso 
1# vía interdictal para obtener la suspensión de los efec- ■ 
tos que aquel acuerdo debe producir, ya que, según el 
apartado segundo del articulo doscientos veintiuno de la 
Ley Municipal, no se admitirán interdictos contra las pro
videncias administrativas de las Corporaciones munici
pales en materia de su competencia;

Considerando que siendo discutido por la Administra
ción Municipal el derecho en que el demandante funda 
su pretensión, no púede ser de aplicación al caso lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley de diez de enero 
de 'mil ochocientos setenta y nueve y en el trescientos 
cuarenta y nueve del Código Civil;

Considerando que si bien el conflicto surgido entre el 
demandante y la Administración Municipal es.de índole 
civil y por ello de competencia de los Tribunales ordina
rios, según dispone el apartado primero del artículo dos
cientos yeintiuno de la Ley Muncipal, ello no impide, 
antes bien, .exige el cumplimiento de' lo que ordena el 
artículo doscientos dieciocho del propio texto, en su pá-. 
rrafo primero, esto es, la previa interposición del recurso 
de reposición, que no puede entenderse sustituido por el 
acto de conciliación celebrado, de naturaleza y finalidad 
distintas; . *

Considerando que, por lo expuesto, el conocimiento del 
conflicto surgido entre el Ayuntamiento de Murillo de 
Río Leza y don Marcos Burgos Esteban corresponde, dado 
el momento, en que actualmente se encuentra, a la ad
ministración; sin per/uicio de las acciones civiles qué. pue
dan corresponder al demandante y que éste podrá ejerci
tar una vez agotada la vía administrativa.

Por todo lo cual, y de conformidad con lo consultada
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por\el Consejo de Estado y de acuerdo con el Corusejo de 
Ministros, • , '

Vengo en decidir a  favor de la Administración la pre
sente cuestión de competencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 16 de abril de 1948 referente a los expedien

tes de los concursos públicos convocados para la e je 
cución de obras y suministros de materiales y maqui
naria en general, y para la adjudicación de aprove
chamientos hidroeléctricos de saltos de pie de presa.

En alguna ocasión se han suscitado dudas respecto a 
si es aplicable el 'artículo cincuenta y siete del Reglamen
to de Procedimiento Administrativo dictado en veintitrés 
de abril de mil ochocientos novénia pafa el Ministerio 
de Fomento, hoy de Obras Públicas, a los concursos pú
blicos convocados para la ejecución de obras-con sujeción 
a normas especiales para su tram itación y resolución y 
para los aprovechamientos hidroeléctricos de los saltos 
de pie de presa, con arreglo al Decreto de dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres.

Si.se examina la iniciación y proceso peculiares de los 
expedientes de qye se trata, fácilm ente queda aclarada la 
cuestión. En efecto, po siendo promovidos los referidos 

#expedientes a instancia de parte, sino directamente por 
la Administración que ha convocado el concurso y esta
blecido .el respectivo pliego- de condiciones y las normas 
que en él han de regir, no es el antedicho Reglamento, 
sino la Ley de Administración y Contabilidad de primero 
de julio de mil novecientos once o, en su caso, el expre
sado Decreto de dieciocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres los que han de prevalecer en cuanto a las 
reglas de procedimiento que han de seguirse en el expe

ndiente, y en ninguna de éstas se establece la obligatorie
dad de dar vista a los concursantes, dado que por la In
dole del asunto ha de quedar al arbitrio del Ministerio 
estimar la oportunidad o conveniencia de comunicar a 
aquéllos el estado del expediente' antes de su resolución, 
para que aleguen y presenten los documentos o ju stifi
caciones que consideren conducentes a sus pretensiones, 
como dice el artículo cincuenta y siete del rtlencionado 
Reglamento, criterio éste que se halla confirmado por 
varias sentencia? del Tribunal Supremo y en el que ha 
abundado, en reciente informe la Dire.cción General de 
lo Contencioso.

Es obvio, que así sea, pues ha de tenerse en cuenta que 
en lps citados concursos la ‘ Administración se reserva la 
plena facultad de elbgir la proposición que considere más 
convertíente, y aun la de declararlos desiertos, por lo que 
los concursantes nó tienen derecho alguno que puedan 
hacer tfaler. salvo el de su admisión al concurso y el cum
plimiento de las reglas por que éste se rija! hasta el mo

mento en que por resolución firme y definitiva resulten 
adjudicatarios, no*existiendo mientras tanto contrato o 
vínculo alguno obligatorio, ni siquiera acto adm inistrati
vo, para justificar una demanda de vista del expediente. 
El mismo Decreto de dieciocho de junio de mil novecien
tos cuarenta y tres, en el último párrafo de su artículo 
tercero, preceptúa textualmente que «por la concurrencia 
a la licitación no se origina deréeho alguno a favor del 
peticionario».

Por otra parte, no tendría eficacia práctica alguna _el 
trám ite de vísta, dado que los concursantes han de apor
tar todos los datos y documentos necesarios en apoyo de 
su propuesta, al tiempo de su presentación; además, tam 
poco aquél daría lugar a mayor esclarecimiento en el ex
pediente, sino a pérdida de tiempo, y posiblemente a com
plicación *y duda si la parte interesada se decide a dis
cutir los informes oficiales que pudiera haberse recaba
do, y que en todo caso tienen necesariamente el carácter 
reservado que debe concurrir en los asesoramiqntos pre
vios a la resolución, absolutamente discrecional, de los 
concursos de que se trata, todo ello agravado por el he
cho de que cada licitador vendría en conocimiento de  ̂
las ideas y propuestas de los demás, que luego podría v 
aprovechar para ofrecerlas como m ejora complementaria 
de la propia, ,1o que podría dar, lugar a confusionismos e 
injustificadas interferencias en el momento de la reso
lución. Si la Administración en algún caso juzga necesa
rio interesar aclaraciones acerca de propuestas recibidas, 
las recabará en la forma y términos que hayan sido pre
vistos en las condiciones 'del concurso.

En atención a lo expuesto y por. la conveniencia de 
que el problema señalado quede definitivamente resuelto, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :   '

Artículo único.—No se considerarán comprendidos en 
el artículp cincuenta y siete del Reglamento de Procedi
miento Administrativo, aprobado por Real Decreto de 
veintitrés de abril de mil ochocientos noventa,, vigente 
en la actualidad1 para el Ministerio de Obras Públicas, 
los expedierítes de los concursos públicos convocados para 
la ejecución de obras o suministros de materiales" y ma
quinaria en general, con arreglo a lo disfpuesto7 en la *Ley 
de Administración y Contabilidad .de la Hacienda Públi-, 
ca, de primero de julio de mil novecientos once, y pafa 
la adjudicación de aprovechamientos hidroeléctricos de 
salto de pie de presa, con sujeción al Decreto de diecio
cho de junio de m ilnovécientos cuarenta y tres, todos 
los cuales se iniciarán, tram itarán y resolverán con es-< 
tricta aplicación de las citadas disposiciones que los re
gulan. así como de .las normas y pliegos de condiciones 
acordados como basé de la? respectivas convocatorias de 
los concursos.

Asi lo dispopgo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid .a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, '  <

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de marzo de 1948 por la  

que se declaran amortizadas 34 plazas 
vacantes de Oficiales primero s del 
Cuerpo General de Telecomunicación y 
se crean 51 de Auxiliares terceros de la 
Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas.
Ilmo. Sr.: Constituida la Escala de Ra

diotelegrafistas, afecta a esa 'Dirección 
General por Orden *dej este Departamento, 
de 9 de marzo del ano en curso, y com
pensado e l‘gasto que su Creación ha su
puesto en la forma prevenida en el ar
tículo cuarto de la Ley de 17 de julio 
dé 1947, procede dar cumplimiento av lo 
precéptuado en su articulo quinto amor
tizando las vacantes existentes en la úl- 
tima clase de la Escala general de Te
lecomunicación, previa reserva de las que

han de ocupar los opositores procedentes 
de la convocatoria celebrada en £l pasado 
año y aumentando plazas en la. JSscala 
Auxiliar de dicho Cuerpo a expensas de 
las expresadas amortizaciones. ' „

En su virtud, este Ministerio, hacien
do uso de, la autorización que le confiere 
la expresada Ley, y a propuesta de V. I., ha 
tenido á bien disponer: ,

1.* Que se declaren amortizadas trein
ta y cuatro vacantes actualmente exis
tentes en la clase de Oficiales primeros 
del Cuerpo General de Telecomunicación, 
cuya dotación total en presupuesto se 
eleva a doscientas cuatro mil pesetas.
' 2." Que con el importe de dicho cré

dito se creen en la Escala Auxiliar Mixta 
de Telegrafistas cinóuenta y una pla?as 
de Auxiliares terceros, dotada cada una 
con el haber anual de cuatro mil pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1948.

 PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

TeleccMunicación.

ORDEN de 24 de marzo de 1948 por la 
que se aprueba, en concepto de for
zosa, la agrupación formada por los 
ayuntamientos de Cistella y Vilanant, 
de la provincia de Gerona.
Ilmo. Sr.: Cumplidas las formalidades 

establecidas en la Ley dé 15 de diciembre ; 
de 1939, sobre constitución de agrupacio
nes intetmunicipales, al solo efecto de 
sostener- un Secretario común,

Este Ministerio ha acordado, en cum
plimiento de lo que se determina en el 
artículo quinto de la expresada Ley, apro
bar. en concepto de forzosa, la agrupación 
formada por los ayuntamientos de Cí$-

m
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tella y Vilanant, de la provincia de Ge
rona.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, publicación en el, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y demás efectos. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1948.

•PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.

ORDEN  de 21 de abril de 1948 por la 
que se nom bra M édico adscrito a  los 
Servicios C en tra les  d el P a tron a to  
Nacional Antituberculoso, con destino 
en los de Epidemiología de la Escuela 
Nacional de Tisiología, a don Antonio 
del Campo Cardona, Médico primero  del Cuer
po de Sanidad Nacional.
limo. Sr.: Visto el expédiente instruido 

para resolver la Orden de 10 de diciem
bre de 1947 por la que se anunciaba úna 
vacante a Médico adscrito a los Servicios 
Centrales del Patronato Nacional Antitu
berculoso (adscrita a la plantilla de des
tinos del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional), para desempeñar lós Servicios de 
Epidemiología en la Escuela Nacional de 
Tisiología, a fin de ser provista entre Mé
dicos del referido Cuerpo, en activo ser
vicio o en expectación de destino, por el 
turno de elección, al que corresponde, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de 20 
de febrero de 1941;

Resultando que, a la vista de las soli
citudes presentadas, han informado efca 
Dirección General, lá Junta Central del 
Patronato y el* Consejo Nacional de Sa
nidad;

' Órden de. convocatoria, las so-
liciljides presentadas a la misma, la Or- 
denlae 20 de febrero de 1941, así como 
el informe al efecto emitido por el -Con
sejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado to
dos los itáquisitos legales prevenidos al 
efecto, ♦

Este. Ministerio, de conformidad con la 
propuesta é informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad y de esa • Dirección Gene
ral,! ha tenido a bien resolver e} presen
te expediente, nombrando Médico adscri
to a los Servicios Centrales del Patrona
to Nacional Antituberculoso, con destino 
en los de Enidemiología de la Escuela Na-' 
cional de Tisiología, a don j Antonio del 
Campo Cardona, Mé d i cb'prim ero del '  
Cuerpo de Sanidad Nacional, actualmen
te en expectación de destino, en cuvo 
nuevo cargo, por no existir en la actuali
dad vacante presupuestaria en su efecti- 
Vá categoría, percibirá el haber anual de 
7 200 pesetas, correspondiente a la de Mé
dico tercero del repetido Cuerpo, en co- 
•misión hasta que se produzca vacante en 
su propia categoría. i

Lo digo a V. X. para su conocimiento y. 
efectos consiguientes.

Dios guarde a v. i. muchos años. 
Madrid,,21 de abril d,e 1948.—P. D„ Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN  de 21 de abril de 1948 por la 
que se nom bra a  los señores que se 
mencionan para proveer diversas plazas 
de Médicos encargados de los Servicios 
de Higiene Mental y Toxicomanías de los 
Institutos provinciales  de Sanidad.
limo. Sr.: Visto él expediente'instruido 

para resolver el concurso-opoáición con- J 
vqcado en 1 de agosto de 1947 para pro
veer diversas plazas de Médicos encarga
dos de los Servicios de Higiene Mental y 
Toxicomanías de los Institutos Provincia
les de Sanidad;

Resultando que, realizados los ejercicios 
de oposición a qué se contrae la convoca
toria por los opositores admitidos a la 
misma y valorados sus méritos por el co
rrespondiente Tribunal designado al eféb-

i

to, éste eleva reglamentaria propuesta de 
nombramientos;

Vistas lá Orden de convocatoria, la pro
puesta elevada por el Tribunal juzgador, 
así como el informe favorable al efecto 
emitido por el Consejo Nacional de Sani
dad;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente.se han observado to
dos los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerick de conformidad con lo . 
propuesto por esa Dirección General y lo 
informado por el Consejo Nacional de Sa- 
nidady ha tenido a bien aprobar el pre
sente expediente y, en su consecuencia, 
nombrar á* don Eduardo Guija Morales 
Médico encargado de los Servicios de Hi- 

• giena Mental y Toxicomanías del Insti
tuto Provincial de Sanidad de Cádiz, con 
el haber anual de 5.000 pesetas; a don 
Luis Valenciano Gaya, ídem id. id. de Ali
cante, con el haber anual de 6.000, pese
tas; a don Rodrigo González Pinto, ídem 
ídem id. de Bilbao, con el haber anual’ de 
7.200 pesetas: a don José Escudero Val- 
verde, ídem id. id. de Segovia, con el ha
ber \nual de 6.000 pesetas; a don Luis 

.Morales Noriega,, ídem id. id. de Santan
der, con el haber anual de 7.200 pesetas, 
y a den José Ramón Fernández Gonzá
lez, ídem id. id. de Oviedo, con 6.000 pe
setas anuales, dotaciones que, ’ conforme 
previene la Orden de convocatoria, se les 
«harán efectivas con cargo a los presupues
tos' de los resnectivos Institutos Provin
ciales de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes/ 
v Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de abril de 1948.—P. D„ Pe
dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
O RD EN  d e  10  m a rz o  d e  19 4 8   p o r  la  

que c e s a  e n  e l c a rg o  d e  S e c re ta r io  
de la  Ju n ta  d e  G o b ie rn o  d e l I lu s tre  
C o le g io  d e  G r a n a d a  d o n  J o s é  
Antonio Tello Ruiz.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en la Orden tie 21 de di
ciembre de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis¿ 
poner que don José Antonio Tello Ruiz 
cese en el cargo de Secretario de la 
Junta de Gobierno del 'Ilustré  Colegk*. 
de Abogados de Granada, que actual
mente venía desempeñando.

. , Lo digo a V. E . para su conocimiefi- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E .' muchos años. 
Madrid, 10 d e ! marzo de 1948.

FER N A N  D EZ.C U  ESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial d*e La  Coruña.

O R D EN  de 16 de m arzo de 1948 por la 
que se nom bra el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones restringidas a 
Secretarías de Juzgados M unicipales 
d e segunda categoría  y  de Juzgados 
Comarcales (tercera categoría).

limo. Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden do 4 de febrero últi
mo, por La que se convocan oposiciones 
restringidas para cubrir las vacajntes de 

^decretarías de Juzgados Municipales d& 
*

segunda categoría, y de Juzgados Co
márcalos (tercera categoría),

Este Ministerio ha acordado designar 
el. Tribunal que ha de juzgar las referi
das oposiciones, que estará constituido 
en la siguiente forma :

Presidente: Don Alborto García Mar
tínez, Magistrado de ascenso.

Vocales: Don Ado*lfo de Miguel y 
GarcLLópez, Fiscal provincial^ don Fran- 
cisco Sánchez Ramos, Profesor adjunto 
de Economía Política de la Universidad 
Central, y don Antonio‘Matarredona Te* 
rol, Jefe  de Negociado de este Minis
terio. f

• Secretario : Don Benjamín Caro Sán
chez, Secretario d*e Juzgado Municipal da 
prim&ra categoría.

.Lo que comunico a V. 1. para su co- 
nocimiunto y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 16 de marzo de 1948.

FE R N A N D E Z -C U E ST A
.-Jlmo. Sr. Subdirector general ds Justi

cia Municipal. •

O RD EN  de 6  de m arzo de 1948 por la 
que se  acep ta  la  d im isión  d el cargo  
de Secretario del Tribunal Tutelar de 
M en o re s  d e  O v ied o  a  d o n  M a n u e l 
Pumares Muñiz.

limo. S r . : De conformidad con la
propuesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales T u 
telares de Menores, %

Este Ministerio ha tenido a bien acep- 
, tar lp dimisió. que del cargo de, Secre. 

tario del Tribunal Tutelar de Mei\ores 
’ dé Oviedo ha presentado don Manuel 
Pumares Muñiz, teniendo en cuenta las 
razones alegadas de ausencia que le im
piden atender dicho cargo y agradecién
dole dos servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos, oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de m a r z o  de 1948.-—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsécretario de este Minis
terio.

O R D EN   de 9 de m arzo de 1948 por la 
que se declara excedente voluntario 

en el cargo de Agente judicial prim ero a 
don Saturnino Valls M oreno González.
Jlmo.^ Sr. : Ajccedicndo a Jo  solicita

do por don Saturnino Valls-Moreno Gon
zález, Agente judicial primero con destL- 
no en la Audiencia Territorial de Za
ragoza, y de conformidad con lo precep. 
tuado.en el artículo 2 .6 de la Orden de 
2Ó de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente voluntario en el ex
presado car¿o.

1 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de márzo de 19 48 .^  

P, D., I. :de Arcenegui.

limo. Sr^ Direotíor general d<e Justicia^
i •
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O R D E N  de 9 de marzo de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a los Oficiales Habilita
dos d e  la Justicia Municipal que se 
citan.

lim o. S r . : D e conformidad con lo es
tablecido en el a rtic u lo -22 del Decretó 
orgánico del ¡personal Auxiliar y, Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945, 

jEste M inisterio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, 
por- tiempo no Interior a un año, a los 
Oficiares Habilitadas de la Justicia M u
nicipal que se relacionan, que prestan 
servicio en los Juzgados que se expre
san :
. Don José Rem ero Martin, (Estepona 
(M álaga). \ •

Don Casim iro Dolz Salvador, Tarrasa 
(Barcelona).

Don Angel Fresno Tino, Bermlllo de 
Sayago (Zam ora).

Don Juan de Dios Villaseñor Jiménez, 
Bujalance (Córdoba).

Don Juan , Peiró Burguera, Gandía 
(Valencia).

Don Jenaro G arcía Pe'láez, Luarca 
(O viedo).

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 9 de m arzo de 194S.—  

P. D-., 1. de Arcenegüi.

ilm o. Sr. Subdirector, general de Jus- 
 ticia Municipal.

O R D E N  de 9 d e marzo de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia a d on Manuel Tamames Sana
bria, Auxiliar del Juzgado Municipal de 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

lim o. S r . : De conform idad con las 
(disposiciones legales vigentes y acoe- 

«xiiendo- a lo solicitado por don Manuel 
A fam am os Sanabria, A uxiliar del Juzga

do Municipal de Sanlúcar d e Bárram e- 
da  (C ádiz),

Elste Ministerio ha acordado’ declarar 
al interesado en situación de -exceden- 

. cia voluntaria • en el citado cargoj, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 23, en relación coh el 42. del. De
creto orgánico del Personal A uxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal,' de 
19 de octubre de 1945.
 Lo digo a V . 1. para su conocimien
to y demás efectos.

D io s.g u a rd e  a V. 1. m u ch o s ‘años. 
Madrid, 9 de m a r z o  de 1948. —  

P. D ,, I. de Arcenegüi.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia  Municipal.

O R D E N  de 9 de marzo de 1948 p o r  la  
que se declara excedente voluntario en 
el cargo de Agente judicial segundo a 
don Mauricio Jiménez Cascales, que 
presta sus servicios en el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Granada.

I lm o .^ S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don M auricio’ Jiménez C áscales, 
A gente judicial segundo, con destino^ en 
el Juzgado d e Prim era Instancia e Ins* 
truceión número 2 de G ranada, y de 
conform idad con lo preceptuado en el 
artículo segundo de la O rden  dé 26 de 
abril d e 1944,,

E ste M inisterio ha tenido a bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

L o  digo a V , 1. para su conoeimíen- 
9 £ demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 9 de m a r z o  de 1948.—  

P. D .; 1. de Arcenegüi.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 9 de marzo de 1948 por la 
que se declara renunciante a don Alfonso 

Cosme Gutiérrez en el cargo de 
Auxiliar del Juzgado Comarcal de Chu
rriana (Málaga).

lim o. S r . : De conformidad con lo dis
puesto eN el párrafo segundo del articu* 
lo 28, en relación ».on el 42, del Deere-, 
to orgánico del Personal A uxiliar y Sub
alterno de la Justicia M unicipal, de 19 
de octubre de 1945,

E ste  Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a  dun Alfonso Cosm e Gu
tiérrez en el cargo de A uxiliar del Juz
gado Com arcal de Churriana (M álaga).

L o  d igo a V. 1. para sü conocimien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de in a r z o de 1948* —  

P. D ., I. de ArceOegui.

lim o. Sr. Subdirector general de .Justi
cia M unicioa1

O R D E N  de 10 de marzo de 1948 por 
la que se declara excedente voluntario a 
don Eutiquio Mayor Pérez, Agente ju
dicial del Juzgado número 1 de G ijón.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Eutiquio Mayor Pérez, Agente 
judicial tercero, coñ destino' en el Juz
gado efe Instrucción número 1 de Gi- 

• jón, y de conformidad von lo precep
tuado en el articulo segundo de la- O r
den de 26 de abril de 1944,

Este M inisterio ha tenido a bien de
clararle excedente voluntario en e¡ ex
presado carg^>.

Lo" digo a V. I. ptira su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1948. — v 

P. D ., I. de Arcenegüi.

lim o. Sr Director .general de Justicia.

O R D EN de 10 de marzo de 1948 por 
la que se concede la excedencia volunt
aria a doña Concepción Hurtado O li

vera, Oficial primero de la Escala Téc
nico-admintstrativa del Cuerpo Adm i
nistrativo de los Tribunales.

lim ó. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña Concepción Hurtado Olivera, 
Oficial primero de la Escala Técnico-ad- 
m jnistrativa del Cuerpo Adm inistrativo 
de los .Tribunales, con destino en Ja 
Secretaría de .Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Valencia,
 Este Ministerio acuerda concederle la 

excedencia voluntaria por tiempo no' 
m enor de un año ni mayor de diez.

Lo que 'participóla V, I. para s<u co- 
nocimiento- y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1948.—  

P. D ., I . - d e  Arcenegüi.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 10 de marzo de 1948 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Rafael Cano Sinobas, Abogado 

F isca l de entrada, interino.

lim o, S r .:. De conformidad con lo 
dispuesto en • el artículo 30 del Estatuto 
del M inisterio MFisca^ en relación con

el 33 del Reglam ento para su aplica
ción,

-Este Ministerio ha tenido, a bien de
clarar en sitúa ión de excüdenca volun
taria a don Rafael Cano Sínobas, Abo
gado 'Fiscal de eritrpda interino, que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal de ia 
Audiencia Territorial de Valladolid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. x 

Dios ’ guarde a V. |I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1948.—- 

P.. D ., I. de Arcenegüi. 9

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 1 1  de marzo de 1948 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Antonio R ito r e . Olm o, Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial de Cá
ceres.

limo. f r .  : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Ritore Olm o, Oficial d e 
Sala de la Audiencia Territorial de Cá- 
cerés, y de conformidad con lo preveni
do* en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria, en el 
referid® cargo/ por ;uh tiempo no infe
rior a un año.

L o  que digo a V . I. para su conQc:- 
miento y e^ ctas consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.. 
Madrid, n  .de marzo de 1948.—  

P. D ., 1. de Arcenégui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 12 de marzo de 1948 por la 
que se concede ha excedencia volunta
ria d e Secretario del Juzgado Comarcal 
de C alella (Barcelona), don Juan Cla
ramonte Uxó.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Claram onte Uxó, Secre
tario, def Juzgado Comarcal de Calella 
(Barcelona), y de conformidad con las 
disposiciones vigentes,

É ste  Ministerio ha tenido a bien con
ceder la* exceden. ia voluntarla solicitada 
por el plazo no menpr de un año.

Lo que digo a V .; I.« para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á  V. I. .muchos años. 
Madrid, . 12 de marzo dé 1948.—  

P. D ., L .de Arcenegüi.

lim o. Sr. D irector gen era l'd e  Jüsticia 
M unicipal.

O R D E N  de 12 de marzo de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa a los Fiscales municipales y 

 comarcales que se relacionan.

lim o. S r . : De conformidad con las 
d isposiciones'legales y  accediendo a fe 
solicitado por los funcionarios que se 
citan,

Este Ministerio ha acordado conceder-- 
les la excedencia fprzosa por razón de 
incompatibilidad, en las condiciones qud 
establece p\ articuló 34 del Decreto or- ! 
gánico. de 5 de julio de 1945.

Relación que se cita
Don Antonio Agundez. Fernández, Fis_ 

cal municipal de tercerá categor/a con 
destino en CácereS.

Don |oaquí*n Alnnso-Martirena y M ar. 
tínez de A zagra, Ffecal municipal de 
tercera vategopía cgn destino, en Alm a- 
záo (Soria).
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 D on Rafael Casares Córdoba Fiscal 
municipal 'de tercera categoría con des
tino en Iznalloz (Granada).

Don Eugenio Pardo y  pardo Reguera, 
Fiscal -municipal .de tercera categoría . 
£0.n destino en Castrovercte (Lugo).

t)oo Ildefonso' Ram os (Fernández, Fis_ 
cal municipal de tercera categoría con 
destino en ..San  toña (Santander);

Don Pedro v Roca ^e la M ata, Fiscal 
.m unicipal de tercera''categoría con des- 
'tino e n : Santa María la Real de Nieva 
(Scgjovia). - /

Don Juan Pascual Salvé, (Fiscal mu
nicipal de tercerh categoría con destino 
en Iñca (Baleares)

Don ¡Fernando Palop Fillol, lysoal co
marcal con destino en Mora de Rubielos 
(Teruel). , . ¡

Lo que digo a I. para su conoci- * 
J miento y. demás efectos.

Dios guard(e â  V . I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo 'de 1948.—  . 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subídirector general de JustiT 
cia Municipal. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de abril de 1948 por la 

que se concede definitivamente la Zona 
octava algodonera. 
limo. Sr.: La polítiea de fomento del 

ciÜtivo algodonero mediante el régimen 
de concesión de zonas a Empresas indus
triales, que • colaboran con el Estado erx 
dicha labor, se ha extendido a nuevas 
comarcas aptas para * este cultivo ' y en 
donde se producen algodones dé gran 
calidad.

LdS resultados satisfactorios obtenidos 
por la Entidad adjudicataria de la Zo
na octava durante los dos años de con
cesión provisional hacen oportuno ele
var ésta a ‘ definitiva, con él consiguien
te afianzamiento de la labor e m p r e n d i
da y aumento en las posibilidades de -efi
cacia.

-̂ En su virtud, vista la propuesta eleva
da por la Junta Central del Instituto de 

‘ Fomento de la . Prodiiccióp de . Fibras 
Texüles, dispongo: \

Artículo 1.° Se concede definitivamen
te la Zona octava, por diez* campañas' 
agrícolas algodoneras, a la Entidad ¿Al
godonera deL Ebro, S. A,», que la tiene 
concedida ,provisionalmente hasta la cam
paña 1947, inclusive. '

Dicha Zona, que, con arreglo al artícu
lo primero de la Cfrden dé este Ministe
rio de 21 de noviembre de 1945, com
prende lap provincias de Zaragoza, Hues
ca y Teruel, queda ampíiáda con las co
marcas aptas para este cultivo de las 
provincias de Navarra y Logroño; cómo 
consecuencia de los ensayos favorables 
¿levados a cabo por la Entidad con la 
autorización dadaren 30 de enero de 1947 
por la Junta Central del Instituto de Fo
mento de la Producción de Fibras Tex
tiles, .y no contar con posibilidades sufi
cientes las expresadas comarcas para 
constituir Zona propia, independiente.

.Art. 2.° La referida concesióñ, por su 
carácter de permanencia, habrá de su
jetarse a* las condiciones que reúnan con
cretamente los derechos y obligaciones 
.que . correspondan, tanto a la Entidad 
como a lS erv icio  del Algodón, especial
mente en lo que se refiere a la fiscaliza
ción e Inspección por el Servicio del cum
plimiento- de. las mencionadas obligacio
nes* así como para salvaguardar los de
rechos de, los cultivadores, con el fin de 
que éstos queden garantizados en todo 
momento. Éstas condiciones serán noti
ficadas por Orden ministerial y servirán 
de base al correspondiente contrato.

Hasta el momento en que se dicten las 
condiciones referentes a 'la concesión de
finitiva, la Entidád concesionaria se aten
drá, para cuantas cuestiones no previstas 
surjan de momento, a la regulación esta
blecida para la campaña 1946-47, y en 
todo caso a lo que el Servicio ordene con 
carácter provisional.

Dios guarde a V. I. muchos años, . 
Madrid, 24 de abril de 1948.

REIN
limo. Sr. Subsecretario, Presidente del 

Instituto de F ó ^ n to  de la Producción 
de ^Fibras Textiles.

O R D E N  de 23 de febrero de 1948 por 
la que se readmite al servicio activo del 
Estado a don José Alba Nieva, Auxi
liar que fué del Cuerpo de Auxiliares 
a extinguir de éste Departamento.

lim o. Sr. : V isto-el expediente de de
puración, en trám íte de revisión, ins
truido, a don José Alba Nieva, Auxiliar 
que fué del Cuerpo de Auxiliares a  ex
tinguir de este Departamento, por O r
den de 7 de m ayo de 1940,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Q ejar sin «fecto la, citada 

Orden de 7 de mayo de 1940, readmitien
do a don José Alba Nieva al servicio ac
tivo del Estado, corr la imposición de las 
sanciones de trasladó forzoso durant* 
c ’ ncó años, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes duSuite dicho período de 
tiempo, cinco añó̂ s de postergación e  in
habilitación par^zel desempaño de pues
tos de mando , o de confianza.

Segun do.. Ejecutar la postergación de 
cinco años, colocándole en Escalafón 
con número bis, como Auxiliar de Ad- 
ministráción C iv jl de primera dase,, entre 
don Maquel Medrano Miguel y don 
Francisco' Vidal Gutiérrez. ' 

l ío  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y Afectos.  ̂ .

Dios guarde a V . L  muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1948.—* 

P . -D., Em ilio Lam o Espinosa.
\

lim o. Sr. Subsecretario- de este Minis
terio. 

O R D E N  de 2 5  de febrero de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta

ria a l  Auxiliar de Administración de 
este Departamento doña María Victo
ña Soutullo Sanemeterio.

■'Ilm  ̂ S r . : Vista la. instancia de doña* 
María Victoria ^Soutullo Sanemet^iyo, 
Aqxiliar de Administración C ivil de se
gunda clase de este Departamento, en la 
situación que determina el artículo 13 de 
la Ley de 10 de m arzo de 1941, pór pres
tar sus servicios en el, Patrimonio Fo
restal-del Estado, en. súplica dé que se 
le conceda la ^ cedencia voluntada,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglam ento dé ' 7 d é  
septiembre de 19iS, h ^  resuelto conceder 
al citado funcionario la  excedencia vo

luntaria pór un período no menor d e -un 
año ni mayor .dt diez.

Lo que comunico a V # I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V.. I. muohos años. 
Madrid, 25 de febrero de 194S. — 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa# v

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. 

M.° DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se aprueba el expediente sobre 
obras de reparación de la Real Acade
mia de Bellas Artes de  San Fernando, 
de Madrid. 

lim o. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de reparaciones urgentes a . realizar en 
el edificio que ocupa la Real Academ ia 
de Bellas Artes de San Fernando, en esta 
c a p ita l; y

Resultando que *el importe total dél 
presupuesto de la-9  citadas obras se. dis
tribuye en la siguiente form a :

Ejecución m aterial, 208.597,69 pesetas, 
Honorarios de Arquitecto por forma* 

ción de proyecto, según tarifa, primera, 
grupo sextój él 3,75 pór *100, deducido el 
50 por 100 que determ ina el Decreto de 
ió  de octubre de \1942, 3.911,20 pesetas.

Idem id. por dirección de obra, 3*911,20 
pesetas.

Honorarios de Aparejador,1 60 por 100 
sobre los de dirección, 2.346,72 pesetas* 

Premio de pagaduría, 0,25 por 1001 
sobre la ejecución materiaiL2 521,49 pe. 
setas.

Plus de carestía d e 'v id a  y cargas fa- ! 
m iliares, calculados sobre el importe, dé 
la mano de obra, 29.203,68 p esetas;

Total, 248.491,98 pesetas*; _n ,
Resultando que la Junta Facultativa 

tie' Construccionós Civiles informa favo
rablemente el proyecto sn  2 de agosto 
del presente año 

Resultando que la  Sección de Conta
bilidad «torna, razón»-del ga stó  en 11 d« 
los corrientes, y la Intervención General 
de la Adm inistración del Estado fiscaliza ¡ 
aquél en 24 de este m e s;

Considerando que las o b ra s,q u e  se 
proyectan son necesarias y  urgentes y 
qüe pueden realizarse por el. sistema 
administración* ya que así lo autoriza 
él D ecreto-Ley de 22 de octubre de 1,936 
al dejar en suspenso la aplicación/del 
capítulo quinto de la L ey de Adm inis
tración y Contabilidad de i .°  de ju lio  
dé 1911 ; ' ' , % ■ .

Considerando que en el presenté ex
pediente'ha,n sido observadas las; ñor* 
m as contenidas en 25 de septiembre úl
timo, relativas a la autorización dfl Cón-^ 
sejo de Ministros para la tramitación por *
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este Departamento de los expedientes 
que son imputables al suplemento de 
crédito »a que se alude en la citada dis
posición,

Este Ministerio ha tenido, a bien .apro. 
bar el proyecto de obras dt reparación 
a realizar en la Real Academia de Bellas 

' Artes de San Fernando de Madrid, re
dactado por el Arquitecto^ don Enrique 
Ruidobro Pardo, por su total importe de 
248.491,98 pesetas, que s« librarán con 
cargo .al suplemento de crédito del ca
pitulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero del vigente 
presupuesto de gastos de e>-te Departa
mento, aprobado por Ley de 23 de di
ciembre actual, debiendo realizarse las 
obras por, el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiemto 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ^ 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se a prueban obras de rapara
ción en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Gerona.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
urgentes de reparación y consolidación 
a efectuar en eíl edificio destinado a  Ins
tituto de Enseñanza Media de Gerona, 
foimulado por el Arquitecto don Joaquín 
María Más Ramón, con ün presupuesto 
de ejecución material de 39.169,06 pese
tas y que asciende a 44.799,57 pesetas, 
una • vez adicionadas las partidas si- 

¿gu ientes* ejecución material, 39.169,06 
P p esetaS ; honorarios de Arquitecto, por 

formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo cuarto, el 3,75 por 100, una- 
vez deducido el 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de ¿942, 
734,41 pesetas; ídem id. por dirección 
de obra, 734,41 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por loo sobre los de di
lección, 440,64 pesetas ; premio de pa
gaduría, 0,50 por 100 sobre la ejecución 
material, 195,8^. pesetas ; plus de cares
tía de vida y  e a ^ a s  familiares, calcu
lados sobre el importe de la mano dt 
obra, 3.525,21 pesetas; total, 44.799,57. 
pesetas; ^ ‘

Resaltando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Ju n ta  Fa
cultativa de • Construcciones Civiles, en 
virtud de lo establecido en eí artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre do 
1908;

Considerando que en este expediente 
han sido observadas las normas con ten L  
das en la Orden ministerial de 25 de 
septiembre último, relativas a ia autori
zación por el Consejo de Ministros, para

la tramitación pOr este Departamento 
de los expedienta s. que son imputables al 
supemento de crédito a que se alude n 
la citada disposición ;

Considerando que fas obras son nece
sarias y urgen-res; .

Considerando que pueden realizarse 
por el sistema de administración ;

Considerando que en 27 y 29 del co
rriente, la Sección de Contabilidad y el 
Interventor Delegado de la Administra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado, respectivamente, el gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por 
su total importe de 44.799,57''pesetas, 
Con cargo ai suplemento de .crédito del 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, 'concepto primero del vigente 
presupuesto de. este Departamento, apro. 
bado por Ley de 23 de diciembre actual, 
y que se rea/licen lás obra9 por el sistema 
dé administración.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
•Madrid, 3 1 de diciembre de 1947.

IB A Ñ EZ M A R T IN  
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.; *

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de reforma y ampliación del Mu
seo Nacional de Artes Decorativas de 
Madrid.

limo. Sr. : Visto el expediente. . de 
obras de reforma y ampliación del Mu
seo Nacional de Artes Decorativas de 
Madrid ; y ^

ü^sû tan 0̂ ^ue P°r acû °  ¿el C°n*
seJS/de Ministros de fechas 14 de oc
tubre de 1942, 27 de*, julio de 1943 y 
30 de marzo de 1944, fueron aproba
dos sendos expedientes de obras, impor
tantes 828.215,42 pesetas^ con una eje- 

* cución material de 781.556,48 pesetas; 
388.850,65 pesetas, con una ejecución 
material de 374.009,92 p e s e t a s ,  y 
412.007,75 pesetas, con una ejecución 
materiaG de 399.560,66 pesetas, respec
tivamente, lo que hace un total por ej^- 

^cución material de 1.765.749,28 pesetas, 
resultado de incrementar a las antes ex
presadas cifras el importe de la.-ejecu
ción material ¿el proyecto qu^ ahora 
nos ocupa; j

Resultando que la cantidad tota»l de
222.173,39 pesetas, a que asciende el im. 
porte de las obras proyectadas, dis
tribuye en la siguiente form a:

Ejecución material^ 210.622,22 pese
tas.

.Honorarios de Arquitecto por~forma- 
( ción de proyecto, según tarifa i .a, gru

po 6.°, el 2,85 por 100, coeficiente r̂ que 
resulta de incrementar a la ejecución 
materia:! de esite proyecto las ejecuciones 
material* s de Io9 anteriormente ¿proba
dos, lo que hace un tota] general da 
t .765.749,28 pesetas ; can deducción del 
26 por 100 que determina el Decreto de  ̂
7 de junio de 1933 y el 50 por 100 que 
fija el de 16 de octubre de 1942, pes^- 
tas 2.221 ,o jí .

Idem ídem por dirección de obra, .pe* 
setas 2.221,01.

Honorarios de Aparejador, 60 por loo 
§obre los dt* dirección, 1.332,60 pesota?.

'Prenro de pagaduría. 0,25 por 100 
sobre la ejecución material, 526,55 pe
setas.

Plu% de carestía deavida y cargas fa
miliares, calculados sobre el importe ¿o 
la mano de obra, 5.250 pesetas.

Total, 222.173,36 P oetas ; )
Resultando que la Junta Facultativa 

de Construcciones Civiles informa favo
rablemente el proytcto en fecha 18 de 
diciembre actua/l;

Resultando que la Sección de Conta-^ 
bilidad- «toma razón» del gasto en 27 del 
mismo mes y la Intervención General 
de la Administración del Estado fisca
liza aquél en 31 del corriente;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes’ y que 
pueden realizarse por el "sistema de ad
ministración, ya que así lo autoriza *1 
•Decreto-Ley de 22 de octubre^de 1936 
al dejar en suspenso la aplicación del 
capítulo 5.0 ¿e la Ley de Administración 
y Contabilidad de i.°  de julio de 1 9 1 1 ;

Considerando que para la detérmina- 
ciómdel «coeficiente a aplicar ©n orden a 
la fijación de honorarios facultativos es 
preciso, incrementar a ' l a  ejecución ma
terial de este proyecto las , ejecuciones 
materiales ¿e fc>s tres' proyectos aproba* 
dos con anterioridad ;

Considerando que en* el presente ex
pediente han sido observadas la f nor
mas contenidas ep la Orden ministerial 
de 25 de. septiembre último, relativas ■* 
la .autorización del Consejo de Ministros 
para, la tramitación por este Departa
mento dé los expedientes que sCn Impu
tables al suplemento de crédito a que so 
alude en la citada' disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto ¿e  obras de reforma y ' 
ampliación a realizar en el Museo Na
cional- de Artes' Decorativas de Madrid,* 
redactado por el Arquitecto don Luis 
Moya Blanco, por su total importe de
222.173,39 pesetas, que se librarán con 
cargo al suplemento de crédito d^l capí* 
tu-lo cuarto,. artículo primero, grupo pri
mero, concepto primero del vigente pre
supuesto ¿e gastos ¿le este Departamen
to, aprobado por Ley de 23 de diciembre

\
«•*

*
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actual, realizándose las obras por el sis* 
tema de administración.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio® guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 9 de marzo de 1948 por la 
que se nombra el Tribunal del concur
so-oposición para proveer una plaza de 
Auxiliar numerario de Declamación en 
el Real Conservatorio de Madrid.
limo. Sr.: Convocado por Orden minis

terial de 18 de febrero concurso-oposición 
para proveer una plaza de Auxiliar nu
merario de la Sección de Declamación, 
vacante en el Real Conservatorio de Ma
drid,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar para juzgar dicho concurso-oposición 
el siguiente Tribunal:

Presidente: D. QTegorio Sánchez-Puer- 
ta y de la Piedra.

Vocales: Doña Ana Martos de la Es- 
cosura, doñá Carmen Seco Cea, don Fer- 

k nando Fernández de Córdoba Esquer y 
don Fernando José de Larra y Larra. To
dos ellos Catedráticos del Real Conser
vatorio de Madrid.

Suplenters: Presidente, Don Manuel
Combá.

Vocales: D. Huberto Pél’ez de la Ossa, 
doña Julia Pacello MiUanes, doña Gloria 
Suárez de Figueroa y aoña Josefina Julia 
Sánchez-Puerta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr.. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de marzo de 1948 por la 
que se amplían los efectos de la de 
25 de marzo de 1947, que resolvió el 
expediente incoado con motivo de irre
gularidades e n  la expedición de  certi
ficaciones relativas a Examen de  Es
tado en la Universidad de Madrid.
limo. Sr.: Recibida en este Departa

mento, con posterioridad a la Orden mi
nisterial de 6 de junio próximo pasado, 
por la que se ampliaban los efectos de la 
de 25 de marzq anterior, que resolvió el 
expediente incoado con motivo de irregu
laridades en la expedición de certifica
ciones relativas a Examen de Estado en 
la Universidad de Madrid, nueva relación 
de documentos que deben ser afectados 
por esta última,

Este Ministerio ha tenido a bieín dis
poner que se entienda ampliado, cón los 
mismos efectos lo determinado en el nú
mero tercero de la , Orden ministerial de 
25 de marzo de 1947, antes citada, a los 
siguientes' escolares:

S. Santos Hernández d,e Arpe.
. Fernando López Pérez.

D. José Bravo Macarro.
D; José Torrent Puig.
D.a María de la Soledad ToDete Ríos. 
D* Gloria Raquel Hermoso Blanco.
D.a María del Consuelo Huerta de la 

Fuente.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 24 de marzo de 1948.

IB AÑEZ MARTIN '
limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 

teTlo..
♦ ;

ORDEN de 15 de abril de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposicion para 
proveer las vacantes en localidades de 
más de 10.000 habitantes que a conti- 
nuacióii se insertan.
limo. Sr.; De acuerdo con lo dispues

to en el artículo 57 del vigente Estatuto 
del Magisterio Nacional Primario,

Esté Ministerio na resuelto:
Primero. Convocar concurso oposición 

para proveer las vacantes en localidades 
de más de diez mil habitantes que se in
sertan en esta Orden, sujetas a las mo
dificaciones que pudieran derivarse de la 
resolución definitiva de los concursillos 
en tramitación.

Segundo. Tendrá lugar este concurso 
oposición en las capitales de Distrito Uni
versitario a que pertenezcan las vacan
tes, y podrán tomar parte todos los Maes
tros Naciona > en acavo que cuenten aos 
años de servicios efectivos eri propiedad, 
como mínimo, en Escuela Nacional, con- 
ta.dos hasta la fecha de esta convocato
ria, siempre ’ que 110 estén sometidos a 
expediente ni se hallen cumpliendo san
ción. Los Maestros podrán solicitar en el 
Rectorado que cada uno prenera. A este 
copcurso oposición serán admitidos tam
bién los Maestros que se encuentren en 
situación de excedencia fo r z o sa  y  i'eúnan 
las condiciones generales exigidas.

Tercero. Desde el dia siguiente ae la 
publicación de esta Orden hasta las ca
torce horas del diá 10 de fiiayo próxi
mo, los Máestros que deseen tomar parte 
en este concurso oposición presentarán 
en la Delegación Administrativa del Dis
trito Universitario en que deseen actuar:

a) Instancia acompañada de hoja de 
servicios*, certificada.

b) Documentos que acrediten sus mé
ritos.

c) Memoria sobre Organización Esco
lar; y .

d) Recibos justificativos de haber en- Á 
tregado en la citada Delegación la can
tidad de sesenta pesetas por derechos de 
examen, rpás la que corresponda por for: 
mación de expedienté.

A esta documentación acompañarán 
programa para el desarrollo de un curso 
correspondiente al grado de iniciación 
profesional sbbre cualquiera de las es
pecialidades relativas a Enseñanzas agrí
colas, comercial o técnico-industrial; el, 
de las opositoras comprenderá, además, 
temas relacionados con enseñanza del 
hogar. '

Cuarto. Dentro, de los cinco dias si
guientes a la terminación del plazo de 
admisión de documentos, la Delegación 
Administrativa hará públiéa la lista de 
admitidos. A la Dirección General, y por 
conducto de la Delegación Administrati
va, podrán elevarse reclamaciones sobre 
la lista anterior, que deberá publicarse 
en el plazo de ocho días, contados des
de la fecha en que se* hizo pública la 
.lista.

Quinto. Habrá un Tribunal para cada 
sexo, con sus respectivos suplentes, y es
tará compuesto por un Profesor o Profe
sora numerarios de Escuela dél Magiste
rio; Tin Profesor de Religión, un Inspec
tor o Inspectora profesionales de Ense
ñanza Primaria; un Director o Directora 
de Graduada por oposición;* y dos? Maes
tros o dos Maestras Nacionales, seleccio
nados por igual oposición de las anterio
res celebradas y propuestos, uno de ellos, 
por el S. E. M., y el otro, por el Frente 
de Juventudes o Sección Femenina. El 
Maestro de menor edad actuará de Se-, 
cretario. El Ministro designará el Tribu
nal y su Presidente. • . ,

Sexto. Resueltas ¿as reclamaciones,-las 
Delegaciones Administrativas comunica- „ 
rán, por telégrafo, a la Dirección Gene
ral (Sección de Provisión de Escuelas? el 
número . de solicitantes, agrupados por 
sexos. Un., vez constituidos los ’ Tribuna
les entregarán' lás referidas Delegacio
nes a los Presidentes respectivos la do

cumentación y el importe de lo recau
dado' por derechos de examen. La dis
tribución de dicho importe la hará el 
Tribunal en la forma que determina el 

, Real Decreto de 18 de junio de 1924, 
aprobando el Reglamento de dietas y viá
ticos, v la Orden ministerial de 2 de 
mayo de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dé 15 de junio?, en lo que se 
refiere a personal auxiliar y subalterno.

Séptimo. 'El concurso oposición comen
zará en la segunda quincena del ifies de 
julio y constará de los tres ejercicios eli- 
minatorios siguientes:

Primer ejercicio: Escrito; dividido en 
dos partes: 

a) Formación religiosa: Religión e
Historia Sagrada.

bj Formación del espíritu nacional: 
Historia de España y principios doctri
nales del Movimiento.

Cada una de las partes de este ejerci
cio consistirá en el desarrollo, durante 
dos horas, de un tema sacado a la suerte 
de los que integran dichas materias en 
el cuestionario.

Segundo ejercicio: Oral, de formación 
profesional, en el que habrá de disertar 
el opositor, durante el tiempo máximo 
de cuarenta minutos, sobre un tema ele
gido a suerte del cuestionario de Peda
gogía ’ fundamental, Historia de la Pe
dagogía, Didáctica, Metodoiogia y Orga
nización escolar.

Tercer ejercicio: Práctico, durante el 
tiempo mLximo de cuarenta minutos, que 
consistirá en la explicación, ante un gru
po de niños, de una lección elegida a 
suerte ¿iel programa que presentó el opo-* 
sitor en su expediente, así como el des- 

. arrollo de una tabla de educación física 
de las publicadas por él Frente de Ju
ventudes. El Tribunal tendrá en cuenta, 
para la calificación de este ejercicio, el 
sentido pedagógico de la lección desarro
llada y del programa presentado, así como 
la ejecución de la tabla y los méritos, 
acreditados en el expediente.

Octavo. Los cuestionarios para estas 
oposiciones serán los aprobados por Or
den de la Dirección General de Enseñan
za primaria, de 24 de octiibre de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 30), \

Noveno. Para la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal se ajustará a las 
normas establecidas, en el capítulo II del 
Estatuto del Magisterio, teniendo. pre
sente que el ejercicio |oral consta de una 
parte y de una e l . práctico.

‘Una vez calificado el ejercicio final, el 
Tribunal hará pública la lista de apro
bados, formada por orden de mayor a 
menor puntuación obtenida en la suma 
de los tres ejercicios; en caso de ‘empate, 
decidirá el mejor número escalaronal a  de 

} la list^ de la promoción, y sólo se ín- 
incluira en la lista expresada ‘un núme
ro de opositores igual al de plazas adjudi
cadas a cada Rectorado. Los opositores 
que no figuren incluidos deberán conside
rarse definitivamente eliminados, sin que 
en ningún caso puedan alegar derecho al
guno.

Décimo. Dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la publicación de la 
lista de admitidos, el Tribunal' reunirá 
a éstos y en sesión pública harán la pe
tición de la vacante que cada uno desee, 
dentro de las señaladas al Rectorado res
pectivo, según la preferencia del número 
obtenido, entendiéndose que renuncia a 
los derechos derivados de este concurso 
oposición el opositor que no comparecie
se por si o por persona debidamente au
torizada.

Undécimo. Una vez terminada la adju
dicación de plazas, los Tribunales remi- 

, tirán a este Ministerio propuesta de apro
bados, con los siguiéntes datos: núme
ro de orden de la, lista, apellidos y nom
bre, calificación de cada ejercicio, pun
tuación total, número del escalafón o de 
la lista de la promoción, destinos solici-
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lados poiy el opositor y vacante que le 
íué asignada. En casilla para «obseila 
ciones» lo expresará el resultado de di
vidir el número de plazas que correspon
dió proveer al Tribunal por el obtenido 
en la lista de aprobados por cada uno de 
los mismos,. con aproximación hasta las 
cienmilésimas.

A  la propuesta anterior acompañarán 
las actas de las sesiones celebradas, or
denándolas cronológicamente, las recla
maciones, si las hubiere, cuentas en que 
conste la distribución de las cantidades 
•percibidas por asistencia y pago de ma
terial, y los expedientes y ejercicios de 
los comprendidos en la propuesta, en
viando los de los - no aprobados a la 
Delegación Administrativa de la capital 
donde actuaron, para cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 33 del Esta- 

' tuto del Magisterio.
Duodécimo. La DiVección General de 

Enseñanza Primaria hará pública la lis
ta única general de aprobados de cada 
sexo, ordenada de mayor a menor por los 
cocientes que resulten de la división se
ñalada en el párrafo segundo del núme
ro anterior; en caso de empaté decidirá, 
el mejor número escalafonal o de la lista 
de promoción. Asimismo se consignará el 
destino que corresponde a cada opositor, 
dando un plazo de Quince días para recla
maciones, resueltas las cuales se elevará 
a definitiva por disposición ministerial 
con la orden aprobatoria del expediente 
de la. oposición.

Decimotercero. Las reclamaciones con
tra las irregularidades que puedan produ
cirse deberán hacerse verbalmente ante 
el Tribunal en el acto d i ocurrir el hecho 
que las motiva y ratificarlas por escrito 
dirigido al Presidente del Tribunal den
tro de las veinticuatro horas* siguientes. 
En la primera sesión que el Tribunal ce-

• lebre acordará lo que proceda sobre la 
reclamación presentada, con constancia 
razonada en el actaN y remitirá al M i
nisterio el escrito de reclamación unido 
al expediente de la oposición, conforme 
señala el número undécimo de esta 
Orden.

Décimocuarto. La concurrencia a este 
concurso-oposición es compatible con la 
del concurso de traslado, en sus dos 
turnos de consortes y voluntario,. y las 
Maestras, además, con el concurso-opo
sición a Escuelas de párvulos, pudiendo 
optar por cualquiera de los destinos que 
obtenga. La Escuela que con motivo de 

> esta opción quedase sin cubrir se consi
derará vacante del último día' de agosto 1

* de 1948. • . N
Décimoquinto. En todo cuanto no se 

regula" expresamente en. los números an
teriores habrá de ser tenido en cuenta 
p‘ór los Tribunales y Delegaciones Admi
nistrativas lo dispuesto con carácter ge
neral en el capitulo I I  del Estatuto del 
Magisterio, de conformidad con lo que 
se establece ecuel artículo 5.° del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárdela V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

V a c a n t e s  q u e ‘ s e  c it a n , c o n  e x p r e s ió n  de
LA LOCALIDAD, AYUNTAMIENTO Y  CLASE DE

E s c u e l a  

M a e s t r o s
PROVINCIA DE BARCELONA

Barcelona, ídem.—S, G. núm. 22 «Calvo 
Sotelo».

Idem  idean.—S. G. núm. 22 «Calvo So- 
telo».

Idem ídem.—̂ S. G. núm. 33 «José An
tonio».

Idem ídem.- -̂S. G. núm. 19 «Luis Vives», 
©abade!!, Idem.—Sección Graduada,

PROVINCIA DE CÁDIZ

Cádiz, ídem.—Unitaria núm. 11.
Ceuta, ídem.—Unitaria núm. 9.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Socuéllamos; ídem.—Unitaria núm. 6.,
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Córdoba, ídem.—3. G. «López Diéguez».
i

PROVINCIA DE MADRID

Madrid, ídem.—G. E. «Concepción Are
nal».

Idem ídem,—S. Independiente «Jesús Gol- 
deros».

Idem ídem.— G. E. «Joaquín Costa». 
Idem ídem.— G. E. «Joaquín Costa».. 
Idem ídem.—S. Independiente «Marqués 

Zafra». ,
Idem ídem.—G-. E. «V íctor Pradera».

PROVINCIA DE MÁLAGA

Málaga, ídem.—S. G. núm. 2 «Cervantes».
PROVINCIA DE QVIEDO

Oviedo, ídem!—S. G. «Residencia».
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Vigo, ídem.— Unitaria núm. 3.
PROVINCIA DE SEVILLA

Sevilla, ídem.—S. G. «José María del 
Campo».

PROVINCIA DE TOLEDO

Talavera de la Reina, ídem — Unitaria 
número 3.

PROVINCIA DE VALENCIA

Sagunto, ídem.—Unitaria núm. 3. 
Valencia, Idem.—Unitaria núm. 16.

Idem ídem.— S. G. «Pueblo Nuevo del 
Mar».

PROVINCIA DE VIZCAYA

Bilbao, ídem.—S. G. Cortés.
Idem ídem.—S. G. Cortés.
Idem ídem.—S. G. «Maestro García R í- 

vero».
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza, ídem.—U. «Mariano de Cavia*. 

M a e s t r a s
PROVINCIA DE ALICANTE

Elche, ídem.— Unitaria núm. 18.
PROVINCIA DE BARCELONA

Barcelona, ídem.—S. G. núm. 9 «Ausias 
March». .

Idem ident—S. G. núm. • 36 «Bernardo 
Boil».

Idem ídem.— Unitaria núm. 41, *

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Pozoblanco, ídem.— Unitaria npm. 2.
PROVINCIA DE MADRID

Madrid, ídem.— G. E. «M aría Guerrero». 
Idem ídem,— Unitaria 79 C.
Idem ídem.— G. E. «Pardo Bazán».
Idem ídem.— Unitaria C. ‘«San Andrés» 3.

PROVINCIA DE MURCIA

Totana, idem.—rS. G. núm. 1.
PROVINCIA DE l a s  PALMAS DE GRAN CANARIA

Las Palmas de G. Canaria, ídem.— Uni
taria núm. 17. .

PROVINCIA DE ‘VALENCIA

Valencia, ídem.—Unitaria «Cruz Abierta».

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza, ídem.. —  S. G. «Cándido Do
mingo».

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Conclusión de la Reglamentación N a

cional de Trabajo para Profesionales de 
la Música (aprobada por Orden de 16 
de febrero de 1948).

Pesetas

ni) En Cafés.concierto con tw- 
ricdades y bdile :
Primera categoría, por espec- •

táculo ......................................... 40
Primera: hora de «foyer» ...... .. ,i¿
Horas restantes, cada una o

fracción    , 7»5°
Segunda .categoría, por espec

táculo ....................................... . 30
Primerá' hora de «foyer» ...... . Jo-
Horas restantes, cada una o 

fracción     . 5!

n) En Hoteles, Balnearios, 
Restaurantes, Cafés, Bares y si
milares y. N idos de Arte, todos 
ellos sin baile ¡
1 .n catego ría  (letra m  del artíiCq-

,1o 23, .primfer párrafo) ......... 54
2.? categoría (párrafo segundo

de la letra m* del artículo 23). 46
3.a categoría (3.0 de fia letrá m

del indicado art/culo)  ............ 40
4.a categoría (4.0 de la letra y
. artículo citados) ..;!....... ....... 35

ñ) En Buques españoles.: #
Por" una sesión diaria de dos

horaé .................................................  40
Por cuatro horas en dos sesiones’ 60
Por seis horas é'n tres o cuatro 

sesiones^ según conveniencia 
d§ ia ££ ,

Los .Profesores quedan obligados a 
actuar sin retribución alguna en las bes- 
tas organizadas a beneficio de la insti
tución de Salvamento de Náufragos, así 
com o, en los servicios religiosos de do* 
mingos y díâ s festivos.

Art. 45. Retribución mfnitn* de I9# 
instrumentistas dé viento, pulso y púa.
En espectáculos líricos, para actuar en 
el escenario, salgan o no a escena: 
Barcelona, una función ... 19,00 pías,
Barcelona, dos funciones... 27,50 - »
Madrid, una función ......  18,00 »
Madrid, dos funciones...... 24,00 » .

 Si hubierañ de actuar en jom ada 
completa comp conjunto. en otra clase 
de locales, percibirán la retribución se
ñalada a los Profesores de orquesta 
que trabajaran en los mismos..

Art. 46. * Retribución mínima de loe
técnicos-musicales. —  En sus distintas 
categorías, este Grupo de personal per
cibirá las siguientes retribuciones míni
m as: ,

MENSUAL
 Zona única

Pesetas
 

Corrector-Reductor -  Transcrip-
tor de i . a .i .......    1.000

Idem id. .id. de 2.a ..... ............  750
AutografiSta de 1.* ........................ 650
Idem dé 2.a...........      600
Copista de i .a ................ .........   550
Idem dé 2.a.........   500

Con arreglo a las necesidades de ia 
Empresa, podrán acumularse éos o' más 
de los cargos enumerados, con percibo, 
por el interesado de ]a  repunelación 
más elevada., » '
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En régimen dê  trabajo a'* destajo, se 

incrementarán 'las tarifas mencionadas 
en un. 25 por roo, cuando menos.

S e c c ió n  3 .a—Aumentos retributivos 
Art 47. O * los técnico musicales.—

1) En concepto de a tupen tos por tiem
po de servicios, los Reductores-Correc- 
tores-Transcriptores de primera, los Au- 

, tografistas de primera y de segunda y 
los Copistas de primera y de segunda 
tendrán, derecho a los siguientes aum en-. 
tcfc periódicos:

a) Reductores - Correctores -  Trans- 
criptores de primera y de segunda, dos 
trienios de 400 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 600.

b) Autografistas de primera y de se
gunda, 'dos trienios de 400 pesetas Anua
les y cuatro quinquenios 'de 600.

c) Copis'tas de primera y de segun
da, dos trienios de 350 pesetas anuales 
y cuatro quinquenios de 500.

2) Los R ed u c t óres - C^orrectores- 
Transcripfores de segunda categoría, al 
cumplir sus cinco años de servicios «en 
la 'm ism a Empresa», pasarán automáti
camente a la categoría primera.

3) iEnr los casos restantes, la anti
güedad dei ^personal actualmente en ser
vicio comenzará a contarse desde el día 
i.°  de enero de 1946, si en dicha fecha 
prestaban ya servicio, y en caso contra
rio desde la fecha posterior d¿ ingreso.

Art. 48. Aumentos por «bolo» o tem
porada corta y por actuaóióri fuera do 
la Residencia. Maestros directores.— 
Cuando el tiempo d,e duración éfe sus 
contratos sea inferior al señalado como 

/«temporada normal» para los' distintos 
géneros, y cuando hay¿in de cumplirse 
ftferá de -su residencia, cobrarán los ali
mentos que a continuación Se detallan:

a) \En Opera y Bailes sinfónicos, cifalm 
quier Teatro, por actuación fuera de su 
residencia : '
En la Península y Baleares   35 %
En Canarias y Plazas de Sobera

nía de Africa .............   ,.. 7 5 %
En el extranjero, libre estipulación.

b) En Opera, bualquier T eatro} -en 
concepto de «bolo» o temporada corta :
Por un día, con yma función y, un

ensayo ....... ................... . . ............... 5o %
Por un día, en dos funciones 100 %
De dos G.cinco días consecutivos 50 %
De seis a nueve o a diecinueve 

días correlativos, sea tempo
rada sin subvención o subvert- ,
cionada ¡...................... '...........   25 %
c) En Zarzuela, Operetá, Revista, Co

media musical, ¡folklore y Variedades €n 
T eatro :

Por actuación fuera d e . su residencia:
En  [a Península y Baleares ......   3 5 % *
Eh Canarias y Plazas de Sobera

nía de* Africa .......................   75 %
.,En el extranjero, libr¿ estipulación.

En  concepto de «bolo» o temporada 
- corta :

Poé un día, non una función y
... un ensayo ...............  )....* 5 0 %
Por un día, con dos funciones ... 100 %

. De dos a diez días consecutivos. 50 %
De once a veintinueve días con

secutivos  ........................................25 %
d) Ensayos" a bordo :
En los viajes ‘ al extranjero, cuando 

los Maestros hayan de efectuar ensayos 
a bordo, percibirán un. aumento del 50 
por 100 de su retribución. *

/

Art. 49. Aümentos por «bolo» o tem
porada corta y por actuación fuera de 
la residencia. Pianistas y Profesores de 
Orquesta.'—Percibirán por estos concep
tos los siguientes aumentos: 

a) . En Opera y Bailes sinfónicos, por 
«bolo» o temporada corta, en Teatro de 

, 'Madrid subvencionado o en el Liceo de 
Barcelona:
Por un día, con una función y un en-

sayo ....................... ..................... 50 %
Por un día con dos funciones ... 100 %
De dos a diez días ......................... 50 %
De once a diecinueve días v 25 %

t>' En Opera y Bailes sinfónicos en 
otros Teatros:
Por un solo día, con una función

y un ensayo ............... . : .......   5 0 %
Po| un día con dos funciones .... 10 0 %
De dos a cinco días*.-.....................¿ 50 %
De seis a nüeve días .................... • 25 %

c) rEn Opera, por actuar fuera $le su 1 
residencia :
P-tn ínsula y Baleares  ............... . 50 %
Canarias y Plazas de Soberanía. 75 %

d) Se exceptúan de la escala consig
nada en el apartado b) lo’s «bolos» o 
temporadas cortas que tengan lugar en 
la «región catalana», donde se abonará:
Por un día completo ........ ...  70 %
Por medjo día, hasta ’las nueve-

de la noche  i ........................ 40 %
Por pernoctar fuera, a . . .......   2 5 %

Asimismo habrá de abonar.se este 23 
por ciento si la Orquesta llegara a la 
localidad de su residencia pasadas las 
cuatro de la madrugada.

e) En Zarzuel<4 > Opereta, Revista y 
Comedia rnusical en concepto de «bolo» 
o temporhda corta :
Por un día, con una función y •

un ensayo ............... . . . . . . . . ............. 5 °  %
Por un día, con dos funciones.., 100 %
De dos a diez días correlativos... 50 % 
De once a veintinueve días con

secutivos' ,.{........... ; .................  23 %
f ) '  En  Zarzuela, Opereta, Revita y Co

inedia musical, por actuar fuera de su re
sidencia :

Igual que el apartado, c) de este ar
tículo. *

g) Región catalana:
¡La misma excepción del apartado d) 

de este artículo.
h) En Folklore y Variedades -en Tea* 

tro, Cine con Variedades y espectáculos 
similares, en concepto de «bolo» 0 tempo
rada corta : ‘ ;
Por un dúa, con una o dos. fun- *

ciones ...........................   . . .. loo %
De dos a diez días consecutivos. 50 % 
De once a catorce días consecu

tivos     2 5 %
i) En Folklore y .Variedades en Team 

tro, Cine con V ariedadeé y ¿Spectáculos 
similares, por actuar fu era de su fesL  
denciá : ' ■ .

Igual que en los incisos c) y  f) de 
este artículo. '

j) Región catalana :
La misma excepción de los apartados

<J) y  g) - y
k) Aumentos abonables en las prórro

gas■ (Ópera, Zarzuela, Folklkore, etc*). 
Los aumentos señalados en los apar- 

, tados a ), b), d), e), g ) , h) y j) de 
, este articulo serán aplicables a  las prg- 

• I '  ' -

rrogas inferiores en tiempo a la tempo
rada señalada comq normal para cada 
género. De dicho aumento gozarán los 
Profesores que únicamente acepten una 
prórroga parcial.

I) En Circo, en concepto de «bo¡o» 9 
'temporada corta :
Por un día, con una o dos fun

ciones       100 %
De dos a siete día-s correlativos. 50 %
De ocho a catorce día9 correlati

vos .....................................     25 %
I I) En Circo, por actuación fuera de 

su residencia :
f , Igual que en ios incisos c)* f) e i), 

de este mismo artículo, 
ni) Región catalana.
La misma excepción Consignada en 

los apartados d ) , g) y j) del presente 
artículo.

n) En Teatros de Comedia y ' V^rso y 
espectáculos similares para a menizar los 
interm edios:

Rrgirán las» mismas normas que en 
Folklore, establecidas en el presente ar
tículo, apartados h ) , i) y j) , en relación 
con el inciso d).

ñ) En Hoteles, Balnearios, Restauran
tes, Cajés, Bares y Similares, sin b a ile : 

S¿rán- aplicables las mismas normas 
que en Zarzuela, tiíarcadas en este ar
tículo.

o) En Salones o Cafés con Variedades, 
sin baile :

En concepto de «bolo» o temporada 
corta :

Un día sólo  ..............................  10 0 %
Dos días      73 %
Tr*s dias ........    y *  5° %
Cuatro días ........... • . . . ; ....................  , 25 %

En la región catalana, 60, 40, 20 y 
10 por 100, respectivamente.

En concepto de fuera de la localidad: 
E l total de la tarifa» aplicada se re

cargará en un 50 por 100.
p). En caf ¿¿-concierto con Variedades y 

b aile : ,
Se ^aplicarán la-i reglas, señaladas en 

el apartado o) de qs'te artículo para los 
Cafes cón Variedades. .

q) En-locales donde ŝe ejecute música 
para bailar : ,

E n  calidad de «bolo» o- temporada 
corta : * •

Un día .......................... . xoo %
Dos días  .................................... . 75 %
Tres-días .........    5 0 %
Cuatro díás ................ ....................  25 %

En la región catalana^ 60, 40, 20 y 10 
por 100, respectivamente.

En concepto de fuera de la localidad: 
El total de la >tarifa aplicada se re

cargará en un 50 por. 100. .
r) * En Buques españoles :

Cada hora de éxceso sobre las 
seis fijadas como, máximo, se 
aumentará en uh ...... 1..............  25 %’

Art. 50. Aumentos por trabajo cjfS ho
rario intempestivo. Maestros, Profeso
res y Pianistas.—En impresiones y gra* 
baciones (excepto discos), cuahdo los 
Maestros, Pianistas o Profesores de Or-, . 
questa contratados con carácter é v é íl- , 
tual actúen a partir de las 24 horas, Ser 
recargarán las tarifas aplicables «n ui] 
5 9  por ¿00.

■ f '
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Art. 5 1. Alimentos por razón de «fe
ria».—E n  las localidades com prendidas 
en las categorías primera y  segunda, y 
en compensación a* los aumentos de pre
cio de hospedaje en ,las épocas de ferias, 
los M aestros, Pianistas y Profesores .que 
se hallen «.tn jira» en dichas localidades, 
percibirán sobre sus salario*?, durante 

' tales ferias, un aumento del 25 por 100. 
Art. 52. Aumentos por retransmisión 

del espectáculo.— i) Cuándo en una 
Sala  se in s ta h n ' micrófonos para la re
transm isión por radio del espectáculo, 
si éste es de carácter lírico o intervie
nen en el mismo los componentes de la 
O rquesta, tendrán ésto s derecho a per
cibir, por audición, el 2¿ por 100 de 
su  sueldo diario. .

2) Se exceptúa de la regla anterior 
•el caso de que Ja radiación sea organi- 
zada por la [im presa con fines de pro
paganda del espectáculo, sin que por ello 
¡perciba compensación económica de nin
guna clase. E n  tal supuesto, los M aes
tros, P ianistas o Profeso res no tendrán 
derecho a'l expresado aumento.**

3) Cuando una O rquesta tenga que
desplazarse a los Estu d io s de Radio pa--
ra llevar a cabo una audición,-percibirá
un plus del 50 por ,100  correspondiente
a  su sueldo diario.

♦ *

S e c c ió n  4.a— Plus de cargas familiares

Art. 53. Cuantía y Excepciones. —
1) E l personal sujeto a estas O rdenan- 

, zas laborales tendrá derecho a lo^ bene
ficios otorgados por la Qrden de zg de' 
m arzo de 1946 sobre plus d¿ cargas fa
m iliares, a cuyo efecto se regirá por sus 
preceptos.

2) Para  cubrir dicha atención las 
Em presas habrán de aportar el 10  por 
ciento del importe de 1.a n ó m in a,1 cal
culado en la form a p revista en dicha 
Orden según sus artículos segundo, 
tercero, cuarto y séptimo, si bien por 
la  modalidad de los contratos estipula
dos con M aestros, P ian istas y Profeso
res, ej cálculo se hará^ sobre Cadainóm i- 
na, y no sobre las de trim estres ante
riores. '

3) Unicam ente quedarán exceptua
dos del. percibo (y por consiguiente sus . 
retribuciones no serán tenidas en cuen
ta para la aportación) los profesionales 
que tengan señalada ((retribución-base» 
que exceda de ochenta pesetas d iarias, 
a cuyo efecto se consjderarán com pren- ' 
dido.s en la  excepcióp 're la t iv a  a «alítK  
.personal artístico» de que trata el in
ciso d) del artículo cuarto de la Orden 
citada.

4) Por lo q^ie respecta ál «personal 
eventual», será de aplicación lo dispues
to en el artículo 20 de dicha disposición.

S e c c ió n  5 . ª Gratificaciones especiales

* Art. 54. De 18 de julio y de Navidad.
A fin de qué los trabajadores' sujetos a 
estas O rdenanzas puedan solem nizar las 
fiestas que conneemoran el 18 de ju lio , ** 
día de la Exaltación d d  T rab ajo , y la 
N atividad del Señbr. las Em presas 
afectadas por aquéllas abonarán a su 

* personal, con motivo de cada una de 
dichas fechas, una gratificación de ca
rácter extraordinario con arreglo a 
cuantía y con sujt-ción a late re g la í que 
a  continuación se exp resan :

a) Quince días ¿e  slíeld$. base, in
crem entado con Jos jum entos periódicos

alcanzados en su caso, a los Técnicos 
m usicales.

b) Siete dí¡ais de retribución base a 
M aestros, P ian istas y Profesores.

c) I^a gratificación del 18 de julio se 
abonará el día laborable inm ediatam en
te anterior a dicha fecha, y la de N a
vidad en ha inmediata anterior al 22 de 
diciembre que sea asim ism o hábil.

d) Al personal que hubiera ingresa
do en el transcurso de una anualidad o 
que cesara durante el ¿Jño, s® -18 abona
rán .las gratificaciones prorrateando' su 
importe en proporción al número de días 
trabajados. *

Sj^cióN 6.a— Anticipos y depósitos
Art. 55. Anticipos. — 1) Todo con- 

tratp de trabajo requiere la entrega de 
un préstam o o anticipo a I09 Profesio
nales contratados, siempre y cuando que 
se trate de temporada en jirá , el cual 
se considerará como anticipo a cuenta 
de la cantidad estipulada:

2) Dichos anticipos serán de la si
guiente cu an tía :

»a) Librem ente convenido^ cuando se 
trate dc temporada en el extranjero.

b) D e quince sueldos paira C an a
r ia s ; y

c) De siete para Ha Península, B a
leares y P lazas de Soberanía.

3) (Loe anticipo^ referidos serán des
contados como sigu e : '

a) L o s  de' shdc d ías, durante las dos 
últim as sem anas de actuación ? .

b)' Los de quince, en el último mes,
a razón de una semana por quincena ; y

c) Los de cuantía superior, en la
"fo rm a que las partes convengan.

4) U na vez reintegrado por comple
to el anticipo recibido, los profesionales 
afectados por este Reglam ento podrán 
solicitar anticipos de los salarios deven-

" gados, conforme a lo prevenido en lia le
gislación géneral, a cuyo efecto se es
tipula como norm a la de que el personal 
cobrará su retribución por sem anas ven
cidas, previa firm a de la nómina,^ ex- 

* yepto en ¿os casos de actuación infe
r i o r ,  en que cobrante por días.

Art. 56. Depósitos en garantía. —
¡) Cuando se organice una jira  de la 
que hayan de form ar parte profesionales 
sujetos a las presentes norm as, habrá 
de exig irse  por el Sindicato al em pre
sario, como trám ite previo e ineludible 
al visado de lOs contratos, el ckpósito. 
de 5a cantidad Suficiente para abonar a 

' aquéllos una sem ana de los haberes es
tipulados y el im porte del b ilkte de re
torno al lugair óe firm a del contrato 
desde la  plaza m ás lejana de las com . 

s prendidas en la jira , sum as ‘que se ha
rán efectivas a* los interesados por el 
Sindicato depositario si fueran abando
nados o desatendidos por su em presario.

2) El mencionado depósito únicas 
mente podrá ser liberado por quien lo 
hub:era constituido, previa justificación ,'.*  
después d e extinguido e l ' contrato, de 
haber cumplido <;on lo's M aestros, Pia^ 
riiaf&s o Profesores todas las obligacio
nes convenidas.

3) E l abono a los interesados de! de
pósito aludido no implica renuncia de 
los m ism os a reclam ar en vía jurisdic
cional las caníidade9 a que por unos u 
otros conceptos se creyeran con derecho 
& percibir*

CAPITULO VIII 
Viajes y desplazamientos

Art. 57. Pérdida de haberes por Via
je.— 1) Dentro de la vigencia de los 
contratos, y por el concepto de viajes, 
sólo podrá;] perderse tres días de haber 
al mes por ]os M aestros sujetos a e$i§ 
Reglam ento de Trabajo. ' •

2), Sin em bargo, si en tales días rea
lizaran ensayos, los aludidos M aestrea 
tendrán derecho al sueldo completo.

3) Por lo que respecta a Pianistas y¡ 
Profesores, no perderán salario alguno 
por concepto de xviajes.

Art. 58. Viajes de los Maestros. ~  
1) Los M aestros realizarán sus v ia jes 
por cuenta de las respectivas Em presas, 
que habrán de paganos billetes de pri
mera clase, tanto para la jd a  como para 
el regreso, así como abonarles el acarreo 
die equpaje.

2) Idéntica regla se aplicará en lo» 
casos de jira por Am érica. ''

Art. 59. Viajes de los Pianistas y 
Profesores.— 1) Los viajes de los Pia
nistas y.óProfesores de O rquesta, cuan
do hayan de acuar fuera de su re
sidencia, se harán en segunda clase, 
tanto a la ida como ai regreso, y serán 
de cuenta de las Em presas contratan
tes, que asim ism o correrán con el gasto 
que pu£da producirse por transporte* del 
m aterial orquestal.

2) iLos p ian istas y  Profesores que 
actúen en buques españoles, yiajarán en 
clase Tntermedia, por cuenta d¡e Ja E m 
presa.

Art. 60. Desplazamientos para impre
siones cinemagráficas.-—Cuando hayan 
de realizarse desplazamientos para im 
presiones cinem atográficas, se apocarán 
las siguientes n o rm a s :

a) Si el trabajo tuviera que efectuar-* 
se fuera del térmimo municipal de la Jo- 
calidaá del dom icilio del profesional, y  
en el caso de que la distancia no exce
diera de 50 kilóm etros, la Em presa pro
ductora contratante sum inistrará m edios 
de transporte^ libres de gastos, empezán
dose a com putar el tiempo abonable 
desdo el momento de la cita hasta el 
regreso al punto de partida.

b) S i se tratara de desplazam ientos 
a distancias superiores a ' 50 kilómetros,, 
las condiciones v tarifas del viaje serán 
libremente convenidas entre las partes 
contratantes.

CAPITULO IX  
D e l  M o n t e p í o  

Art. Oí. Su creación, fines y aporta*. 
Ciones.— 1) áe  constituirá una M utuali
dad o Montepío con arreglo a las dis
posiciones legales vigentes en esta mr»* 
teria', a fin de proteger al personal so
metido a las presénte^ norm as laborales 
con independencia y Como complemento, 
en su caso, de las prestacion-es señala
das en J a  esfera de Previsión por las. 
disposiciones d*e carácter general.

2) A tal objeto, las E m p resas afec
tada» contribuirán - con ’ una .aportación 
equivalente al seis por ciento de las re- . 
trihue ion es abonadas, v los trabajadores, 
co.n un cuatro*por ciento d e 'las que per
ciban. ,

CAPITULO X  
Derechos, obligaciones y sanciones 

Art. 62; Obligaciones de las Empres
as.—Con independencia de las deriva-
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dr*s <le! cumplimiento de oíros artículos 
<ie estas Ordenanzas laborales, jas Em 
presas. vendrán obligadas :

•a) A incluir en los carteles y listas 
de ia Com pañía los nombres de los 
.Maestros contratado?, destacándolos en 
lugar preferente..

b). A  tener contratado el numero de 
Profesores que- hagan figurar en sus 
Anuncios y program as.

c) A  poner a disposición de.los M aes
tros uñ cuarto independien Ve e n el lugar 
de actuación.

d) A* poíier a disposición de la O r
questa un cuarto debidamente acondi
cionado, en eI que puedan permanecer 
durante los intermedios y guardar sus 
instrum entos y prendas de vestir.

■ *) A responder de los desperfectos o 
sustracciones que puedan pr,óducir¿e, 
tanto en lo. relativo a- los instrum entos 

.depositados en el cuarto de que trata el 
Apartado que antecede, como de aque
llos que, por su volumen, sea costum 
bre dejar e n el lugar de, actuación, siem 
pre y cuando que sean dejados a l ' cui
dado del personal responsable de la Hm. 
presa.

f) A asegurar, si asf lo solicitaran 
los Profesores, los instrum entos que por 
su 'volum en y  estructura han de queday 

■ en el local, tajes como contrabajo, tim
bales, bombo, arpa y tuba.

A rt. 63. Obligaciones de los Profesio
nales.—A parte de las señaladas en otros 
juece-ptos de este Reglam ento los' Pro
fesionales de ia M úsica tendrán jas si
guientes . obligaciorleá

a) A sistir puntualm ente tanto a  los 
. ensayos como a  las funciones.

b) N o -qusentarse de su lu gar en la 
O rquesta ant<^ de la ' terminación del 
espectáculo. Se exceptúan los casos del 
D irector, qu# podrá hacerlo si la  E m 
p resa. le da permiso previam ente, y  de 
jo s  Profesores cuando m edie- autoriza.» 
ciór> conjunta de Ja JEmpresa y  del Di-

• rector.
' c) No abandonar su trabajo, a' me

nos que obtengan . previo pórmiso^ de la 
Em presa y del Compositor o Director, 
>cuando actúen en sincronizaciones de 
película, o grabaciones ‘ de cualquier e s 
pecie,- •

d) A distribuirse el trabajo e f segun
d o  M aestro con el primero, si bien a- 
óste corresponderá exclusivam ente la ve¿- 
ponsabilidad del trabajo y el reparto^del 
‘m ism o.- .

e) Aceptar el criterio de la Em presa 
eh cuanto a ensayos, siem pre y* cuando 
que al donfeccibnsr aquélla la oportuna 
tablilla uo se logre acuerdo éntre la E m 
presta, los M aestros y  el Director a rt ís . 

J ic o  de escena.  ̂ _ /
, e) Som eterse los Profesionales, e r i jo  
que respecta a im presiones y grabacio
nes, al criterio' de la Dirección en cuanto 
A* programas», etc.

Art. 64 DftJas sustituciones persona- 
jo s.— 1) Todo Profesional q u e ' solicite 
per 1Y1 i-so p ara  d ejar de actuar-, quedará 
obligado, en e l caso de que> la Em presa 
se lo conceda,1, a' dejar en .su puesto a 
otro Profesional con solvencia artística.

2) Cuando en las. form aciones .dé O r
questas o Grupos, v entre - los Profeso
res contratados hubiera alguno o hlgu- 

' nos pertenecientes a Sociedades de C o n 
ciertos o a instituciones artísticas civiles 
£  iPElitáre^- las Em presas vendrán obli

gadas a otorgarles permiso si lo . solici
taran para asistir en Corporación á al
gún acto con las citadas entidades. En 
dicho caso quedarán obligados a./ poner 
en ¿u puesto suplentes que reúnan la 
debida suficiencia artística , a jo s ’ que 
abonarán los Profesores sustituidos el 
totai de un sueldo diario, tanto s i actua
ran en una función como ¿ i 'lo  hicieran 
en las dos. . . .

Art. 65. De los eanibios de instru
mentos.—#1) Norm alm ente, ningún P ro 
fesor podrá toca/ en la O rquesta o Gru
po papel distinto al instrum ento para el 
que fué Contratado, ni p jd rá 1 ser sus
tituido un instrumento por otro, en *u 
defecto/- ni/ exigírsele ja duplicidad,.de 
Instrumento.

2) Se exceptúan de esta regla lós ca
sos en que, por costum bre, se siguiera 
práctica distinta ; ios de fuerza* m ayor, 

-los derivados de la aplicación del des
canso sem anal, en J a  modalidad estable
cida en estas O rdenanzas ; la actuación 
en las llam adas orquestas m oderna?, y 
cuando en una partitura existiera papel; 
(en un mismo atrii) paúa dos-instrum en. 
tós "d iferen tes y Sfirera contratadlo un 
Profesional con esta condición.

3) Queda asim ism o exceptuado el su
puesto de aquellas' poblaciones donde 110 
existieran Profesores libres del instru
mento / necesario.

Art. 65. Sanciones.— 1) L a s  in frac
ciones que puedan cometer las Em presas 
por incumplimiento de la Legislación db 
Trabajo , en general, y 'd o  las normas 
contenidas ten este Regiam ento, serán 
sancionadas en la  fqrm a prevista por las 
disposiciones .vigentes.,

2) ¡L a s ’ faltas "V e puntualidad come
tidas por * loo Profesionales serán san
cionadas por lás Em presas. ¡La primera 
de ellas, m ediante apercibim iento, y ¡as 
restantes, incluso con suspensión de 
empleo y sueldo, hasta de cinco días. 
Contra esta sanción ^odfá rcciaipar el 
interesado ante la M agistratura de T ra 
bajo. Iguales normas se 'ap licarán  a los 

■Profesores que so leván ten  de sus asien
tos para contemplar, el,' espectáculo, a 
los que dejen de actuar cuando debieran 
hacerlo, y a los que h ic ie ran . m anifes
taciones ostensibles, en uno* u otro sen
tido,, respecto fel espectáculo que se d e s-  
arrolla en escena.

3) La. ausencia injustificada y  el 
abandono del trabajo sin cum plir I05 
requisitos consignádos en esté R eg la
mento-, se .considerarán com o renuncia 
voluntaria .al empleó. En tal caso, la 
Em presa podrá sustituir al Profesional 
renunciante, sin Iperjuicio de' los. dere
chos que puedan asistirle por incumpli
m iento de contrato y dañps .y perjuicios,

CAPITULO XI - 
Disposiciones varias

Arf. 67. Uniformes y trajes de vestir.
1) En las, representaciones dé Opera y 
R ailes sinfónicos, ios Profesores tendrán 
la obligación de presentarse con «smoc* 
king» o traje negro, por.- su cuenta.* En 
los dem ás c?pectáculos/.deberán ir co
rrectam ente vestid o s.’ -;

2) . Cuando las Em presas exijan  uni
form es determ inados o <de  fantasía- para 
la actuación en sus. locales, estarán obli
gadas a proporcionarlos q a* satisfacer 

importe,,.

Art. 68. Aplicación de la fefeislacrón 
general.- ¡En lo no previsto o regulado 
expresam ente en este texto, serán de 
aplicación ]á¿ normas que sobre la m a
teria respectiva' vengan establecidas por 
la legislación de tipo general.

Madrid, 16 de febrero dC 194S.— E l 
'Director general de T rabajo, A gu stín  
M iranda Junco.

ORDEN de 11 de marzo de 1948 por la  
que s e  aplica al personal al servicio de  
las industrias de alm acenaje y reco
lección de cueros y pieles la R eglam en
tación Nacional del Trabajo  en la In 
dustria del Curtido.
limo. Sr.: Visto el informe elevado por 

esa Dirección General de Trabajo, en el 
que se proponen normas de aplicación de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Industria del Curtido al personal de 
las industrias de almacenaje y recolec
ción de cueros y pieles, he acordado:

L° Aprobar las expresadas normas de 
aplicación al .personal de las industrias 
de almacenaje y recolección de cueros y 
pieles de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria del Curtido» que 
entrarán en vigor al día siguiente de su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.° Autorizar a la Dirección General de 
Trabajo para dictar cuantas disposiciones 
y aclaraciones exija la aplicación de las 
citadas* normas; y 

'S.8 Disponer su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. *

Madrid, 11 de marzo de 1948.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. D.irectqr general de Trabajo.
NORMAS DE APLICACION AL PERSO
NAL DE LAS INDUSTRIAS DE ALMA
CENAJE Y RECOLECCION DE CUEROS 
Y PIELES DE LA VIGENTE REGLA
MENTACION NACIONAL DE TRABAJO 

EN LA INDUSTRIA DEL CURTIDO
Artículo 1." El.Trabajo en las Empre

sas dedicadas al almacenamiento y re
colección de cueros y pieles se regulará' 
por las disposiciones de la Reglamentá- 
ción Nacional de Trabajo en la Industria 
del Curtido, aprobada por Orden de 12 
de diciembre de 1946, en todo aquello que 
no se oponga a lo establecido en estas 
normas. j .  ♦

Art. 2.8 Del personal.—C l a s if ic a c ió n .—  
El personal al servicio de las Empresas 
de almacenamiento y recolección de due- 
ros y pieles se clasificará en los siguien
tes), grupos profesionales:

Técnicos no titulados.
A dm inistrativos.
O breros. 1
Subalternos.
Art. 3.° Clasificación dél G r u p o  de 

personal Técnico no titulad?.—El perso
nal incluido, Nen este grupó se dividirá en 
las dos; categorías siguientes:
: a) Encargado de almacén.
't i) . Clasificador cqmprador de pieles. 
Art. 4.° Clasificación del personal Ad

ministrativo.—El personal Administrativo, 
se .clasificará en los $ubgrupos y catego
rías establecidos qn el artículo 9 y artícu
lo 10 ‘de la .Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la' Industria' del Curtido. , 

Art.. §.° Clasificación del p e r s o n a l  
Obrero.—Este grupo de personal se clasi
ficará, .de acuerdo con las normas que 
se estaole'cen a continuación, en las si
guientes categorías:

Personal m asculino: v
Clasificador de, almacén. <
Desearnador de cüeros. /
Peón especializado. • 1

• Peón ordinario. •
Aprendiz. (
Personal fem enino:  V  "  .

Auxiliar de almacén.
Aprendida.

'• 1
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Art. 6.° Clasificación del personal sub
alterno.—Las categorías pertenecientes al 
personal subalterno en estas industrias 
serán las establecidas en el artículo 8.° 
de la Reglamentación de Trabajo vigen
te en la Industria del Curtido. •

Alt. 7.° Definiciones.
P e r s o n a l  t é c n i c o  n o  t i t u l a d o . — Encar

gado de almacén:  Es el operario o em
pleado que bajo las órdenes inmediatas 
de la Dirección de la Empresa dirige los 
trabajos dentro del Establecimiento, co- 
rrespondiéndole la disciplina del perso
nal y la responsabilidad y dirección del 
trabajo.

Clasificador comprador de pieles.—Es 
el operario o empleado que con pleno co
nocimiento de las funciones que realiza 
el Clasificador de almacén, ejecuta ade
más, por sí y con responsabilidad, las 
compras de toda clase de pieles, conocien
do sus calidades y precedencia, así como 
el pesado a ,.«ojo» de las mismas.

Art. 8.° Personal Administrativo.—Los 
conocimientos exigibles y distintas cate
goría^ de personal administrativo serán 
los establecidos en los artículos 22 y 23 
de la vigente Reglamentación de Trabajo 
en la Industria del Curtido.

Art. 9.° Obreros.
Clasificador de almacén.—Es el opera

rio que, con pleno conocimiento'de la la
bor que realiza ejecuta, bajo su respon
sabilidad, la clasificación de toda clase 
de pieles sin curtir, determinando la ca
lidad y procedencia de lás mismas y ve
rificando su peso a «ojo» ,

Se distinguirán en esta categoría . dos 
grados de capacitación, de 1.a y 2.*, se
gún la especialización alcanzada por el 
operario y la 'm ayor o ménor responsabi
lidad, complejidad e importancia que ten
ga el trabajo a realizar por el mismo.

Descarnador de cueros..—Es el operario 
que, con la perfección y rendimiento ade
cuados, efectúa el descarnado de los 
cueros. « \

Peón especializado.—Es el operario ma- j  
yor de dieciocho años que se dedica* a 
trabajos concretos y determinados que, 
sin constituir propiamente ofició, exigen 
cierta práctica ó atención en la ejecución 
de Jos mismos. Entre dichos trabajos pue
den cómprenderse los de enfardar, emba
lar, tendido, salaje y apilado de pieles, y. 
los complementarios de reparto y factu
ración de fardos, pesados de la mercan
cía en báscula o balanza, etc. Igualmente 
será de su competencia la recogida de 
las pieles en los mataderos.

Peón.— Es el operario mayor de die
ciocho años encargado de ejecutar labo
res para cuya realización solamente se 
exige el esfuerzo físico.* sin práctica ope
ratoria alguna.

Aprendices.—El aprendizaje será obli
gatorio solamente para el personal mas
culino. y se regirá por lo dispuesto en el 

1 artículo 20 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Industria del Cur
tido. ' ‘v ,

P e r s o n a l  f e m e n in o .- — Auxiliar de' alma
cén.—  Es la ' encargada de ejecutar los 
trabajos secundarios del personal mas
culino, tales como tendido de lab pieles, 
auxiliar en el enfardado, embalaje y cla
sificado de las mismas y limpieza de lop 
almacenes en los que se han de depositar 
los cueros y pieles.

Art. 10. Personal subalterno.—Las de
finiciones de las categorías de personal 
subalterno serún las establecidas en el 
artículo 21 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Industria del Cur
tido.

Art. 11. Retribución.—1.a La remune
ración del personal afectado por las pre
sentes , normas será la establecida en 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Industrie del Curtido, para cada ca-^ 
tegoría y zona .

2.a La retribución se entenderá por 
jornada completa de ocho horas diarias 
o cuarenta y ocho semanales.

3.a La adscripción de los salarios esta
blecidos en las ordenanzas laborales del 
Curtido a las categorías que se .fijan en 
estas normas será la siguiente:

P e r s o n a l  t é c n i c o  n o  t i t u l a d o . — Encasr- 
gado dé almacén y Clasificador compra
dor de pieles.—Percibirán la retribución 
correspondiente al Jefe de Sección fijada 
en el artículo 39 de la Reglamentación 
antedicha, grupo: Personal técnico no ti
tulado.

P e r s o n a l  o b r e r o .— Clasificador de Al
macén de l .h Tendrá el salario siguiente: 

Zona 1/: 33,50 pesetas; Zona 2.a: 33 
pesetas; Zona 3 *: 29 pesetas.

Clasificador de Almacén de 2.'
Zona 1.a: 20 pesetas; Zona 2 /: 1  ̂ pe

setas; Zona 3.a: 16,75 pesetas.
Descarnador de cueros.—Tendrá el si

guiente salario:
Zona 1.a: 20 pesetas; Zona 2.*: 18 pese

tas; Zona 3.a: 16,75 pesetas.
Peón especializado y Peón ordinario.— 
Las retribuciones de estos productores 

serán las establecidas para las categorías 
similares en el artículo 39 de la Regla
mentación del Curtido, grupo: Personal 
de Oficios y Oficios varios.

Aprendices.—Los aprendices obtendrán 
como retribucióñ diaria por su labor la 
fijada para los mismos en el artículo 39 
de la Reglamentación citada.

P e r s o n a l  f e m e n i n o .—Auxiliar de alma
cén.— Su jornal se establecerá de acuer
do con el artículo 39 antes citado, y será 

‘idéntico al fijado para el Peón femenino 
especializado, que se establece en el gru
po : Personal de Oficio y Oficios varios.

Personal'administrativo y subalterno . —  
.Los sueldos de este personal en Cada una 
de sus categorías serán los establecidos 
en el artículo 39 de las mencionadas or
denanzas laborales, grupos: Personal ad
ministrativo y Personal subalterno.

Art. 12. Participación en los beneficios. 
Para dar aplicación práctica al principio 

; que proclama el Fuero de los Españoles, 
referente a  la participación de los traba
jadores en los beneficios que obtengan las 
Empresas, se establece provisionalmente, 
y mientras no se legisle con carácter ge
neral a estos efectos, la participación del 
personal en lOs beneficios de las Empre
sas afectadas por las presentes normase 

Dicha participación tendrá el carácter 
de fija y consistirá en el 8 por 100 de la, 
nómina anual, entendiendo por tal la 
cantidad abonada por cada Empresa a 
sus productores en el transcurso de cada 
ejercicio contable. Se exceptuarán única
mente las cantidades abdnadas en con
cepto de plus de cargas familiares.

Anualmente^ y dentro de los treinta 
días siguientes a la terminación de cada 
ejercicio económico, o, en su caso, al de 
la celebración de la Junta general de 
accionistas, se hará efectivo al personal 
el importe correspondiente a su partici
pación en beneficios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—El acoplamiento del personal 

al servicio de las.Empresas de almacena
miento y recolección de pieles a las ca
tegorías que en esta Orden se establecen 
deberá llevarse a efecto en el plazo de 
un mes, contado a partir de la publica
ción de las presentes normas.

A tal efecto, las Empresas interesadas 
harán el encuadramiento del personal 
existente en ellas en el momento de la 
publicación de estas normas en las dis
tintas especialidades y categorías seña
ladas. /

Para ello se deberá atender a la capa
cidad y condiciones del individuo, así 
como a la función que éstq realice, si
guiendo las orientaciones de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en la 
•Industria del Curtido y las contenidas en 
las presentes normas.

Los trabajadores que no se consideren 
debidamente clasificados tendrán derecho 
a reclamar contra la categoría asignada

ante la Delegación Provincial de Trabajo 
correspondiente, en un plazo de diez días, 
a partir de la fecha en que ésta se haya 
efectuado por la Empresa, a cuyo efecto 
vienen obligadas aquéllas a exponer los 
escalafones a la vista de su personal, den
tro del plazo señalado de un mes. El De
legado resolverá, previo in ten ta de con
ciliación en la Jun ta de Clasificación, que 
se establece en el Capítulo X de la Re
glamentación citada.

Contra la resolución de la Delegación 
de Trabajo podrá acudirse ante la Di
rección General de Trabajo, en el plazo 
de diez días, a contar desde la fecha de 
su comunicación.

Segunda.—El personal que al publicarse 
las presentes normas tenga concedidos 
beneficios superiores de vacaciones, pa
gas extraordinarias, etc, por las Regla
mentaciones Provinciales de Comercio 
vigentes, m antendrá estos beneficios en 
su totalidad, así como cualesquiera otros 
que* le hayan sido concedidos voluntaria
mente por las Empresas en que presta 
sus servicios.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas bases, acuer

dos, pactos o Reglamentos hayan sido 
dictado» con anterioridad a estas nor
mas y que regulen las relaciones labora- 
rales de las Empresas de almacenamien
to y recolección de cueros y pieles, excep
ción hecha de la vigente Reglamentación 
Nacional de -Trabajo en la Industria del 
Curtido.

Madrid, 11 de marzo de 1948.

ORDEN de 12 de marzo de 1948 por la 
que se aclara el párrafo segundo del 
artículo 107 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria de 
Producción, Transformación y Distribu
ción de Energía E éctrica.
limo. Sr.: Habiéndose planteado la

duda de si- cabe aplicar lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 107 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria de Producción, Transforma
ción y Distribución de Energia Eléctrica, 
de 22 de diciembre de 1944, en aquellos 
casos en que, por relevo de turnós u 
otras circunstancias, se efectúe la jorna
da de trabajo a horas distintas de aque
llas en que normalmente se realiza, cuan
do en dicha jornada se comprendan las 

.horas en las que se efectúan las comidas 
del mediodía o de la noche, se hace ne
cesario interpretar el aludido precepto 

, en el sentido de aue, en los casos a-que 
' se hace referencia exista el derecho ai 

abono de la dieta por comida.
En su virtud,
Este Ministerio, previo acuerdo del 

Consejo de Ministros, tiene a bien inter
p retar el párrafo segundo del artículo 107 
de la Reglamentación Nacional de T ra
bajo en las Industrias de Producción, • 
Transformación y Distribución de Energia 
Eléctrica de 22 de diciembre de 1944, en 
el sentido de que es obligatorio el abono 
de la dieta-por comida a los trabajadores 
que ño puedan regresar a comer a su do
micilio, cuando por el relevo de turnos u 
otras circunstancias cualesquiera reali
cen la jornada de trabajo én horas distin
tas de aquéllas en que se efectúe a, diario, 
cuando en dicha Jomada se cómprendan 
las horas normales de la comida del «me
diodía o de la noche.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Diófc guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1948.

/ GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.
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ORDEN d e  21 de abril de 1948 sobre retribución de los trabajadores eventuales en la Industria Maderera.

limo. Si*.: La eventualidad del trabajo que presta el personal comprendido en el artículo 71, sección 5.a, capítulo VI, de la Reglamentación Nacional de Trabajo para la Industria Maderera hace que sea de justicia perciba, en tanto trabaje en dichas condiciones y no pase a inte-' ararse como fijo en la plantilla de la Empresa, una retribución' superior al personal incluido dentro de ésta.
En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien acordar que el trabajador eventual a que se refiere el artículo 71 de la Reglamentación Nacional de Trabajo para la Industria Maderera, percibirá la retribución asignada para su categoría, incrementada en un 20 por 100, entendiéndose modificado en este sentido lo dispuesto en el último párrafo de dicho artículo, y todo' ello sin perjuicio de los demás emolumentos que en el mismo se le reconocen. % Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

GIRON DE VEL^BCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.
ORDEN de 24 de abril de 1948 por la que se nombra Jefe del Servicio Social Internacional al Inspector general de Trabajo de segunda clase del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo don Marcelo Catalá Ruiz.

limo. S r .: Creado por Decreto de 12 de marzo pasado el Servicio Social Internacional, dependienie de la Subsecretaría de este Departamento, y vista la propuesta formulada por la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° del propio Decreto,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jef e del Servicio Social * Internacional al Inspector general de Trabajo de segunda clase del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo don Marcelo Catalá Ruiz, con todas las obligaciones y derechos atribuidos a dicho cargo.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1948.—P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL  

GOBIERNO
Dirección General de Marruecos

y Colonias
Aviso por el que se anula el anuncio de concurso para proveer varias plazas vacantes. 

Queda anulado el anuncio de concurso 
para proveer: una plaza de Jefe de .Ne
gociado de Estadística, dos plazas <ie 
Inspectores de Trabajo, dos plaza* d-e 
Oficiales del Cuerpo Auxiliar de Esta
dística y tres plazas de Oficiales Admi
nistrativos de Trabajo, para I09 * ?n*i- 
íorios españoles del Golfo de Guinea, 
publicado en e>! B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día 2 del actúa1.

Madrid, a<2 de marzo de 1948. — El 
Director general, José Díaz de LVillega>.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas
Resultado del tercer sorteo de Obligaciones 

de la Compañía Trasatlántica de la 
emisión de 16 de mayo de 1925.
El día 16 del corriente abril ha tenido 

lugar en esta Dirección General el tercer 
sorteo de Obligaciones d* la Compañía 
Trasatlántica de la referida emisión, co
rrespondiente al vencimiento anual del 
año en curso, según el cuadro de amorti
zación publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de- 28 de junio de 
1945, que dió el resultado siguiente:

Núm. de
la bola Obligaciones amqrtizadas

v 23 2.201 a 2.300
71 7.001 a 7.100

122 12.101 a 12.200
130 12.901 a 13.000
131 13.001 a 13.100
151 15.001 a 15.100
189 18.801 a 18.900
195 19.401 a 19.500
222 22:101 a 22.200
241 24.001 a 24.100
274 27.301 a 27.400
294 29.301 a 29.400
309 30801 a 30.900
312 31.101 a 31.200 '  •
316 31.501 a 31.600
319 31.801 a 31.900
363 36.201 a 36.300
371 37.001 a 37.100
387 ' 38.601 a 38.700
402 40.101 a 40.200
421 . 42.001 a 42.100
471 47.001 a 47.100
604 60301 a 60.400
607 60.601 a 60.700
629 62.801 a 62.900
651 - 65.001 a 65.100
654 65.301 a 65.400
703 70 501 a 70.600

1 744 74.301 a 74.400
746 74.501 a 74 600
772 77.101 a 77.200
819 8.1.801 a 81.900
822 82.101 a 82.200
838 83 701 a 83.800
842 84 101 a 84.200
848 84.701 a 84.800
873 87.201 a 87.300
922 92.101 a 92.200
929 92.801 a 92.900
967 96.601 a 96.700
968 96.701 a 96.800 .
992 ' 99.101 a 99 200

1.006 100 501 a 100.600
1.008 100.701 a 100.800

Las referidas Obligaciones serán reem
bolsadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas a partir del día 
16 de mayo próximo. £>or su valor nomi
nal, deducido el impuesto de derechos 
reales, y deberán llevar unido el cupón 
de 16 de agosto de 1948.

Madrid 21 de abril de 1948.—El Direc
tor general, Federico Gómez Gorordo.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Anunciando convocatoria para proveer en 

propiedad, por concurso de méritos y 
restringido, las plazas vacantes de Ins
pector Municipal Veterinario del las 
provincias, de Albacete, Baleares, La 
Coruñai Madrid, Teruel y Toledo.

Con .sujeción a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 15 de enerif de 1942 y Ley 
de 17 de julio de 1947, se anuncian para 
su provisión en propiedad, por concurso de 
méritos y restringido, las plazas vacantes 
de Inspector Municipal Veterinario de las 
provincias de Albacete, Baleares, La Co- 

. ruña, Madrid, Teruel y Toledo que a con
tinuación se relacionan: \

Capitalidad 
del partido Pueblos que lo constituyen Denominación

Por f 
sueldo n

Ptas.

*or racenoci* <■ 
njinto cerdos '

Ptas.

rOTAL

Ptas,

p Provincia de Albacete
A p r o v e e r  p o r  C a b a l l e r o s  m u t il a d o s

Fuenteálamo..., Fuenteálamo ...................................... , Unico ........ . 2 .500 5 .0 0 0 7 .5 0 0

A PROVEER POR CONC:u r s o  UBRE
Pozohondo
Plazas que se 
dispone la Ord
Eonete .............
Alatoz ..............
Pétrola .............
Pozuelo ...........
Valdeganga.......
Villapalacios ...

Pozohondo ............ .....................
anuncian en segunda convocatorh
en de 30  de abril de 1941 y a las c

Bonete .................................................
Alatoz y Carcelén ............................
PétroláNy Corral Rubio....................
Pozuelo ....................... ........................
Valdeganga ........................................ .
Villapalacios............... .̂......................

, Unico ...............
i, a turno libre, 
tue podrán conct
, Unico .. . . : ........
, Mancomunado.. 

Mancomunado..
Unico ...............

. Unico ....... •.......
, Unico ........... .

2 .5 0 0

de acue 
irrir hast 

2.00© 
3 .604  
3 .4 6 0  
2 .0 0 0
2 .5 0 0  
2 .0 0 0

7.70Í)

rdo con
;a sancioj 

7 .2 5 0  
4 ,1 6 0  
8 .000  
5 .0 0 0  
4 .8 0 0  
3 .5 0 0

10 .2 0 0

lo que 
aados: 

9 .2 5 0  
7 .7 8 4  

1 1 .4 5 0  
7 .0 0 0  
7 .3 0 0  
5 .5 0 0

Provincia de Baleares
A PROVEER POR CONCURSO LlBRE

San Juan Bau
tista ........... San Juan Baustlsta........... ..............

Provincia de La
, Unico ..............i
Cor uña

3 .0 0 0 8 .0 0 0 11 .000

A PROVEER POR EX COMBATIENTE^ *
Cabañas ........... Cabañas ...................... ........... , Unico .............. . .a 2 .5 0 0 2 .4 0 0 4 .9 0 0

A PROVEER PÓR EX CAUTIVOS

N eda............... Neda >..................................................... 3 .0 0 0 2 5 0 3 .2 5 0

«  A PROVEER POR CONCURSO LIBSE ^
Ares ..................
Valdoviño ........
Camota ...........
Coristanco .......
Enféstá ...........
Oza de los Ríos
Padrón ....^___
Vedra ...............

Ares ..................................... ...............
Valdoviño ...........................................
Camota ........... .................
Coristanco .........................................
Enfesta ................................................
Oza de ios* Ríos..................................
Padrón ............................. .......................
Vedra .................................................................

. Unico .................. ..

. U n icos...........

. Unico ............N. . .

. Unico ....................

. Unico ...............

. Unico ....... •...........

. Unico ................

. Unico ...............

3 .0 0 0
3 .5 0 0
3 .5 0 0
3 .5 0 0
2 .5 0 0
3 .0 0 0
3 .5 0 0
3 .0 0 0

1 .130  
* 2 .4 0 0

3 .0 0 0  
10 .000

7 .5 0 0
3 .0 0 0  
8 .330

1 0 .000

4 .1 3 0
5 .900
6 .5 0 0

1 3 .500
10 .000

6 .0 0 0
11 .830
13 .000

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria, a turno libre, de acuerdo con lo que 
dispone la Orden de 30  de abril de 1941 y. a las que podrán concurrir hasta sancionados:

Capela ..............
Coirós ............ .
Dodro.................
Finisterre .......

' Lage ..................
1 Mañón ....... .

Mesía .....................
Montero ......... .
M ugardos ...........
Santiso .................
Toques .................
Tordolla ..............

vapela ........... ......................................
Coirós .................................................. .
Dodro ............ .......................................
Finisterre .................................... .7 ....
Lage ............................* .......................

, Mañón ............................................................. .
, Mesía ...................................................... ..........

Montero ...........................................................
. Mugardos .......................................'.................
, Santiso .............................. ..............................
, Toques .............................................................
, Tordolla ...........................................................

. Unico ...............
, Unico .......'........
, Unico ...............
. Unico ................
, Unico .............. ..
. Unico ...........
, Unico .............. .
, Unico ... . ........

Unico ...............
, Cínico ....................
i Unico . ; ........... ..
, Unico ................

z.auu
2 .0 0 0
2 .5 0 0
3 .0 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
3 .0 0 0
3 .0 0 0
3 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0

4.UUU
2 .1 0 0
2 .1 0 0
3 .0 3 0

8 0 0
5 .0 0 0

6  ó b  
1 .630
1 .000  
8 .0 0 0  
6 .0 0 0  
C.450

o.ouu 
4 .1 0 0  
4 .6 0 0  
6 .0 3 0  , 
3 .3 0 0
7 .5 0 0  
3 .6 8 0  
4 .6 3 0

' 4 .5 0 0  
10 .500

8 .5 0 0  
8 .9 £ 0

' provincia de Madrid
A p r o v e e r  p o r  C a b a l l e r o s  m u t i l a d o s

Meco ................. , Meco ................................. ............... - , Unico .............. .- 2 .0 0 0 1 .500 3 .5 0 0

A PROVEER POR EX COMBATIENTES
Torres de,da Ala

meda ........... . Torres de la Alameda y Pozuelc 
del Rey .............: .......... ..... ............. . Mancomunado.. 2 .2 0 0 2 .2 0 0

A  PROVEER POR EX CAUTIVOS
Guadallx de la 

Sierra ...........

Valdilecha .......

Brúñete ...........

Col m e n a r de
Oreja ............

Guadarrama ... 
Nava^ del Rey.

Parla .................
‘ Perales de Ta-

- Juña .............
Robledo de Cha- 

vela ..?...........
Santa María de 

ia Alameda...
Tielmes ............
Valdeavero
Víñdetorres de 

Jarama ........

Plazas que se 
dispone la Orde 

* Cenicientos .... 
Ribas de Jara

ma - Vaciama-
drid..................

Valdaracete ....

Guadalix de la Sierra, Cabanillas 
de la Sierra y Venturada....... .

A PROVEER POR HUÉ1
Vaidllecha .................. ........................

A  PROVEER POR CON»
Brúñete, Quljorna, Se\filla la Nue

va, Villanueva de la Cañada s¡ 
Villanueva del Pardillo............... .

Colmenar de Oreja.............................
Guadarrama y Los Molinos........... .

, Navas del Rey, Colmenar del Arro
yo y Chapinería ....^.....................

Parla ....................................................
Perales de T ajuña................... ....... .

Robledo de Chávela y Valdema- 
queda ................................. ..............

Santa María de lá Alameda...........
/Tielm es ...............................................

Valdeavero. Fresno de Torote y 
Ribatejada .......................................

Valdetorres de Jarama, Talamanca 
• y Valdepiélagos ......................... .

anuncian en segunda convocatoric 
m de 30 dé abril de 1941 y a las q 

Cenicientos ............................ ...........

gibas de Jarama-Vaciamadrid.......
Valdaracete .........................................

i
. Mancomunado..
IFANOS, ETC.
. Unico .............. ..

CURSO LIBRE

T
. Mancomunado..

, UnicQ ...........V*
. Mancomunado..

Mancomunado..
, Unico ...............

, Unico ..............

, Mancomunado..

, Unico ...............
, Unico ................

Mancomunado..

Mancomunado..
t, a turno libre, 
[ue podrán concu 
, Unico

V

, Unico .............. ..

2 .0 0 0

2 .0 0 0

3 .8 2 4

3.000
2 .0 0 0

2 .0 0 0  
\2.000

2 .0 0 0
•

2 .8 0 0

3.000
2 .0 0 0

2 .0 0 0

2 .5 0 0
de acue: 

irrir hast 
2 .7 5 0

2 .0 0 0
2 .0 0 0

1 .200

3 .2 0 0
£

3.190
1 .2 9 0

/  5 .0 0 0  
2 .0 0 0

2*500

‘ 2 .0 0 0

2 .0 0 0
2 .5 0 0

2s000

rdo con 
a sancior 

3 .2 5 0 -

65 0
2 0 0

2 .0 0 0

3 .2 0 0

7 .024

6 .1 9 0
3 .2 9 0

7.000
4 .0 0 0

4 .6 0 0

4 .8 0 0

5 .0 0 0  
«4.500

4 .0 0 0

4 .0 0 0
lo q ro  
lados:

6 .0 0 0

2 .6 5 0
2.200
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Capitalidad 
del partido Pueblos que lo constituyen Denominación

Por 
sueldo 

Ptas.

Por recono
cimiento de cerdos

Ptas.

TOTAL

Ptas.

Provincia de Teruel
A p r o v e e r  p o r  C a b a l l e r o s  m u t i l a d o s

Aliaga ................

Bañón ................

Rónchales .., ■ 
Villafranca del 

Campo ...........

Valjunquera ...

Aliaga, Campos, Cobatlllas y Ci- 
rujeda ................................................

A p r o v e e r  p o r  CONC1 
Bañón, Cosa, Rublelos de la Cé-

rida y  El Villaréjo .........................
Rónchales y Orihuela del T ...........

Villafranca d e l, Campo, Bueña y
Peracense ...........................................

Valjunquera, La Fresneda y Fór- 
noles .......... ...................................... .

Mancomunado,.
JRSO LIBRE

Mancomunado..
Mancomunado..

Mancomunado,.

Mancomunado..

2.000

2.000
2.000

2.000

3,698

3.740

6%600
6.000

7.700

6.410

5.740

8.600
8.000

9.700

10.108
Plazas que se anuncian en segunda convocatoria, a turno libre, de .acuerdo con lo que 

•dispone la Orden de 30 de-abril de 1941 y a las que podrán concurrir hasta sancionados:
Alobras .............

Hoz de la Vieja. 

Pancruda .........

Terriente .........

Villél del Rome
ral .........; .......

Alobras, El Cuervo, Jabaloyas, 
Tormón y Vegulllas de la Sierra. 

Hoz de la Vieja, Armillas, Cosa y
AJcame ........................... : . . . ..............

Pancrudo, Alpeñes, Cervera, Cor- 
batón, C u e v a s ,  Portalrubio, 
Rambla de Martín, Rillo, Son
del Puerto y Portalrubio..........

Terriente, Moscardón, Saldón, To
ril y Masegoso, El VaLlecillo, Be- 
zas y Valdecuenca .........................

Villfij, Cascante del Río, Gubia y 
^lacloche ....................................

Mancomunado..

Máncomunado..

Mancomunado..

Mancomunado..

Mancomunado..

2.219

2.208

2.000

3.570

2.205

3.820

6.400

8.650

8.000

7.260

6.039'

8.¿08
rt

10.650

11.570

9.455

Provincia de Toledo 
A p r o v e e r  p o r  h u é r f a n o s , e t c . ‘

Térrico .............. Tofrico ................................ ................... Unico ...............„• 2.000 6.000 8.000
A PROVEER POR CO NCURSO l i b r e

Ajofrín .............
£1 Casar de Es- 

. caloña .. 
Cervera de los
. Montes-..........

Escalona ..........
Las Herencias..
Lucillos .............
Malpiea de Tajo 
Miguel Esteban 

(dos pla/rds).. 
S. Bartolomé de 

las Abiertas...
Martín de 

Montalbán ...
Turleque ..........
Villarrubia ' d e 

Santiago

Ajofrín y Chueca.................................

El Casar de Escalona.........................

Cervera, Marripe y  Sotillo................
Escalona, Aldeaencabo y' Pardes.,.
Las Herencias........................................
Lucillos, Cazalegas y Montearagón. 
Malpiea de Tajo y Mesegar............ .

Miguel Esteban ...... ............................

San Bartolomé las Abiertas...

San Martín de Montalbán................
Turleque ............. ...................................

Villarrubia de Santjágo......

Mancomunado..

Unico ................

Mancomunado.,
Mancomunado..
Unico ................
Mancomunado..
Mancomunado..

Unico ....... .

Unico .................

Unico ............. .
Unico ............... .

Unico ................

2.350

2.500

2.000
2.500 
2.000
2.500 
2.000

2.500

2.000

2.000
2.000

2.500

3.350

3.250

2.160
4.750
3.000 
3.570 
2.600

<2.250

3.000

2.000 
2.700

5.000

5.700

5.750

4.160
7.250
5.000 
6.070 
4.600

4.750

5.000

4.000
4.700

7.500

Las cantidades que figuran en la . pre
sente convocatoria como dotación por ti
tular y reconocimiento domiciliario de re- 
ses de cerda son las comunicadas por las 
respectivas Jefaturas provinciales de Ga- 
nadería, y de las cuales no responde esta 
Dirección General.

Las instancias para tomar parte en los 
concursos se dirigirán, en el plazo de 
treinta dias hábiles, a partir de la fecha 

• de publicación del presente anuncio, a la 
Jefatura del Servicio Provincial de Ga
nadería de las provincias indicadas.

Dichas instancias deberán ir reintegra
das con póliza del Estado de 1,50 pesetas 
y sello del Colegio de Huérfanos de Vete
rinarios de una peseta.
, Por cada plaza que se solicite dentro de 

la misma provincia se precisará una ins
tancia. Se acompañará la instancia de los 
siguientes documentos, que serán válidos 
para todas las solicitudes dentrb de la mis
ma provincia:

Ficha de méritos.
Original o copia del resultado’ de la de

puración, y en su defecto, certificado de 
^Ihesión al Glorioso Movimiento Nacional.

Titulo administrativo expedido por la 
Dirección General dé Ganadería, o certifi
cado expedido, por la Sección primera de 
esta -Dirección General, . acreditativo de 
pertenecer a] Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios.

Certificado, ‘ expedido por el Ayunta
miento en que últimamente ejerció . en 
propiedad el solicitante, acreditativo de 
haber despempeñado aquelja plaza du
rante un año como míramuin.

Los que concurran a los concursos res
tringidos acreditarán con documento ofi
cial ser beneficiarios de la Ley de. 17 de 
julio de 1847 y remitirán declaración ju
rada acreditativa de rio haber obtenido 
ninguna plaza corresporídiente a grupo 
restringido desde la terminación de la 
guerra.

Por cada vacante que se solicite se abo
narán en el Servicio Provincial de Gana
dería de las citadas* provincias diez pesetas 
como derecho de concurso.

Los Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturas del Servicio Provincial de p a 
nadería de. dichas provincias se atendrán 
en la resolución de los concursos a lo dis
puesto en los artículos tercero* cuarto, 
quinto, séptimo, octavo y noveno de-la  
¡expresada Orden ministerial de 15 de 
enero de 1942, y en la Orden ministerial 
de 4 ,de*diciembre de 1944. Caso de igual
dad de puntos entre dos o más concur
santes, se resolverá a. favor del más anti
guo en el Escalafón general del Cuerpo de 
Inspectores Municipales Veterinarios. Asi
mismo se tendrá en* cuenta- para la resolu
ción lo dispuesto en la Ley de 17 de junio 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19).

Los Jefes del Servicio Provincial de Ga
nadería de las provincias interesadas 
comunicarán a esta Dirección el nombre 
de Ids Inspectores que tomen posesión de 
una plaza procedente de grupo restrin
gido.

Madrid, 15 de abril de 1948.—El Jefe de 
la Sección, Juan Carballal.— V.° B,°, el Di
rector general, P. D., Aureliano Quintero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

D ispon ien do el nom bram iento del Tribu
nal calificador del concurso-oposición  
a la plaza de Preparador, vacante en el  
Laboratorio  M icrográfico  de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas y la 
admisión del único aspirante presentado.

T ra n scu rrid o  el plazo de presentación 
de in stan cias, a fin de tom ar parte en el 
concurso- oposición anu n ciado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de i + 
de noviem bre últim o, para proveer la 
plaza de Preparador, vacan te en el L abo
ratorio M icrográficó de la E scuela  E spe
cial <le Ingenieros de M in as, y vista  la  
propuesta de los V ocales que han de cons
tituir el T ribu n ál correspondiente, form u.. 
lada por el ilustrísim o señor D irector del 
expresado* C entro  docente,

E sta  D irección G eneral ha d is p u e s to :
1.° A dm itir al citado concurso-oposi

ción al único aspirante don Ign acio  G on 
zález G alán .

2.° N om brar el T rib u n al calificador 
de las pruebas, que qu edará  con stituido 
por los profesores s ig u ie n te s ;

Don A ntonio B aselga  K ecarte, P rofesor 
de M ineralogía y Jefe dej L a b o rato rio  
M icrográfico.

Don L u is F orrat Soldevila, Profesor de  
F ísica  y T erm od in ám ica, y

Don Ism ael R oso de Luna y R om án, 
Ingeniero del L aboratorio  M icrográfico y  
Profespr A u xiliar de M in eralogía .

3.0 C onceder diez días de plazo, a 
contar del siguien te a l .d e  la publicación • 
de !á presente O rden, para recusar, en . 
su caso, a los Jueces' qu e  se  consideren 
incom patibles.

L o  qu e se hace público para gen eral 
conocim iento.

M adrid, 13 de enero de 1948.— E l D i
rector gen eral, R am ón Ferreiro .

Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza

Anunciando a oposición una plaza de 
Médico interno del Servicio de Trans
fusión de Sangre, vacante en esta fa 
cultad.
Hállase vacante en esta Facultad de 

Medicina, una plaza de Médico interno 
del Servicio de Transfusión de Sangre 
de la misma, dotada con el haber 'anual 
de dos mil pesetas, cuya provisión en 
propiedad, por cípoSición, se anuncia me
diante la presente convocatoria.

Los nombramientos se harán por un 
año, prorrogables automáticamente has
ta tres, si el servicio ha sido cumplido 
a satisfacción.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al ilustrísimo. señor Decano del la Fa
cultad, en el plazo de veinte días, Ta con
tar de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
teniendo en cuenta las siguientes condi
ciones que habrán de justificar debida
mente:

Haber terminado sus estudios en un 
plazo no superior a seis afms, a contar 
de la íecha de está convocfRoria, y jus
tificar su adhesión al Nuevo Estado.

La prueba de oposición tendrá lugar 
transcurridos por lo menos tres tneses 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio y será de carácter eminentemen
te práctico sabré la materia o materias 
que el Tribunal acuerde oportunamente. r 

Zaragoza, 28 de febrero de 1948—El 
Secretario de la Facultad, Luis Olivares. 
Yicto bueno, el Decano, Antonio Lorente.


